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INFORMACIÓN GENERAL DEL 
ÁREA DE REVISIÓN

NOMBRE DEL ÁREA ÁREA CONTINENTAL  
(km²)

SIGLAS AUTORIDAD REGIONAL % ÁREA

UNIDADES TERRITORIALES

DEPARTAMENTO % DE CUBRIMIENTO 
EN REGIÓN INFORMACIÓN DISPONIBLE

 
San Martín  

 
Mapiripán  

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES TERRITORIALES
Ilustración 1. Localización área de estudio

 

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 2. Unidades territoriales en el área de 
estudio

Fuente: ANLA, 2022.
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PROYECTOS EN ESTADO DE LICENCIAMIENTO

DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS EN ESTADO DE LICENCIAMIENTO FRECUENCIA DE PROYECTOS POR SUB-SECTOR

Ilustración 3. Distribución proyectos ANLA en el área de estudio

Fuente: ANLA, 2022.

Tabla 1. Estado de licenciamiento en el área de estudio

Sector Tipo de Proyecto Nº de 
Proyectos

Hidrocarburos
34

1

Infraestructura
1

31
1

Energía 1 1

Total 44

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 4. Porcentaje de proyectos por sector

              
Fuente: ANLA, 2022.

 
SECTOR SECTOR HIJO EXPEDIENTES NOMBRE PROYECTO

Hidrocarburos
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SECTOR SECTOR HIJO EXPEDIENTES NOMBRE PROYECTO

Hidrocarburos

Infraestructura

Energía
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DISTRIBUCIÓN PROSPECTIVAS
Ilustración 5. Prospectiva sectorial en el área de estudio.

Fuente: ANLA, 2022.

SENSIBILIDAD AMBIENTAL
A continuación se detalla el área de estudio en el contexto de los resultados del ejercicio de sensibilidad ambiental actualizado 
en el año 2021 por la Autoridad, basado en información secundaria oficial a escala 1:100.000 y disponible para visualización y 
descarga en el visor WEB de la entidad ANLA -AGIL http://sig.anla.gov.co/index.aspx, el cual resulta de la ponderación entre 
la confluencia de los proyectos objeto de licenciamiento por esta Autoridad, y las condiciones de vulnerabilidad de los recursos 
frente a procesos de licenciamiento ambiental*

SENSIBILIDAD DE LICENCIAMIENTO

CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN*

Muy Alta

Alta

Media

Bajo
Muy Bajo
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OBSERVACIONES

Predomina sensibilidad alta debido a que la SZH presenta frecuencia de 32 proyectos licenciados. Subsector 
con Alta vulnerabilidad de los componentes ambientales frente al licenciamiento

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD LICENCIAMIENTO % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD

Ilustración 6. Sensibilidad al licenciamiento.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 7. 6 Distribución porcentual de la sensibilidad al 
licenciamiento.

Fuente: ANLA, 2022.

SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE HÍDRICO SUPERFICIAL
CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN 

Baja 

Moderada

Alta



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

8 9ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

OBSERVACIONES

Un 78,6% del área regionalizada se encuentra en Sensibilidad moderada en torno al recurso hídrico superficial 
en la SZH de Directos Rio Metica entre ríos Guayuriba y Yucao según el índice integrado del agua del ENA 
(IDEAM, 2018). Los proyectos con moderada sensibilidad deben optimizar el uso del recurso hídrico, haciendo 
uso del recurso teniendo en cuenta la disponibilidad y el caudal ambiental reportado. Hacer uso preferiblemente 
para los meses donde se reportan las mayores precipitaciones en la cuenca.

Un 13,7% del área regionalizada se encuentra con sensibilidad Alta en este componente, por lo cual los 
proyectos en Alta sensibilidad deben optimizar el uso del recurso hídrico, planteando medidas de manejo 
de uso eficiente del agua. Además de hacer uso restringido o nulo según sea el caso, para las épocas de estiaje. 
Evaluar la oferta hídrica disponible a la hora de otorgar nuevos permisos de concesiones.

Un 7,7% del área se encuentra con sensibilidad Baja en este componente, los proyectos con baja sensibilidad 
en aras de proteger el recurso hídrico superficial deberán hacer uso del recurso uso preferiblemente para los 
meses donde se reportan las mayores precipitaciones en la cuenca.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE HÍDRICO SUPERFICIAL % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD

Ilustración 8. Sensibilidad componente hídrico superficial

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 9. Distribución porcentual de la sensibilidad del 
componente hídrico superficial.

 
Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE HÍDRICO SUBTERRÁNEO
CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN
No Evaluado

Baja

Moderada

Alta 

OBSERVACIONES

Sensibilidad moderada (46%) acorde con las áreas relacionadas con el sistema acuífero Villavicencio-
Granda-Puerto López SAP 3. Sin embargo, se aprecia una sensibilidad alta en algunas zonas del costado 
noroccidental (rectángulo verde), según la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos a la contaminación de los 
modelos hidrogeológicos conceptuales regionales. Lo anterior, basado en la ponderación de los sistemas 
acuíferos cartografiados a nivel nacional, según criterios de acumulación de proyectos y el grado 
de afectación potencial generado por los mismos sobre las aguas subterráneas. Para los proyectos que se 
encuentren sobre sistemas acuíferos, se recomienda considerar la presión de demanda del recurso subterráneo 
sobre el sistema acuífero, la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de los acuíferos, la calidad de las aguas 
subterráneas y la delimitación de las zonas de recarga.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE 
HÍDRICO SUBTERRÁNEO

% DE ÁREA POR SENSIBILIDAD

Ilustración 10. Sensibilidad componente hídrico 
subterráneo.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 11. Distribución porcentual de la 
sensibilidad del componente hídrico subterráneo.

Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD GEOTÉCNICA 

CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN

Muy alta

Alta

Moderada

Baja

OBSERVACIONES

Sensibilidad predominantemente baja (67%), asociada a que gran parte de los municipios de San Martín, 
Puerto López, y sus aledaños, se enmarcan en áreas con una topografía relativamente plana con pendientes 
menores al 5%, esto supone la presencia de zonas estables a nivel geotécnico en donde la existencia de laderas 
que puedan presentar riesgo frente a la presencia de proyectos es inusual.

Adicionalmente, la sensibilidad moderada se presenta en un 33%, y se localiza al occidente del área 
de estudio y en los drenajes dendríticos que se encuentran dentro de las áreas planas. Por una parte, esta 
sensibilidad se relaciona con el inicio de la cordillera oriental, en donde las pendientes aumentan, las laderas se 
vuelven más inestables, y factores detonantes pueden generar riesgos geotécnicos, y por otra, la presencia de 
este tipo de drenajes también coincide con laderas que cuentan con baja estabilidad.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD GEOTÉCNICA % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 12. Sensibilidad componente geotécnica.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 13. Distribución porcentual de la 
sensibilidad componente geotécnica.

Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD CAMBIO CLIMÁTICO

OBSERVACIONES

De acuerdo con el cálculo de sensibilidad frente al cambio climático que contempla las variables de Índice 
Municipal de Riesgo de Desastres Ajustado por Capacidades (DNP – 2018), Escenario de Cambio Climático 
2011-2040 Diferencia de temperatura °C (IDEAM 2015), Escenario de Cambio Climático 2011-2040 Cambio 
Porcentaje de precipitación (IDEAM 2015), Índice de precipitación estandarizada (SPI) (IDEAM 2016), Inundación 
Fenómeno Niña 2010 -2011 (IDEAM) y A.S.N.M. 2040 (18 cm) (TNC - 2017), para el área regionalizada el 64% 
presenta una Baja sensibilidad y un 36% con sensibilidad Moderada como se presenta en la Ilustración 
15, infiriendo una baja criticidad de este componente en el área de estudio.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 14. Sensibilidad componente cambio climático

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 15. Distribución porcentual de la 
sensibilidad componente cambio climático

Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE ATMOSFÉRICO 

CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN

Bajo

Muy Bajo

OBSERVACIONES

Sensibilidad Baja y Muy Baja, Lo anterior de acuerdo con la sensibilidad atmosférica dada a través del análisis 
de 5 variables temáticas asociadas al componente atmosférico como concentración de material particulado, 
velocidad media de viento, precipitación total anual, número de habitantes y áreas fuente.

El 99% del área de estudio se encuentra categorizada con sensibilidad muy baja, no hay acumulación de 
proyectos que puedan impactar significativamente los niveles de concentración, adicionalmente, la zona se 
caracteriza por tener precipitación alta lo que favorece lo descrito anteriormente.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE ATMOSFÉRICO % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 16. Sensibilidad del componente atmosférico. 

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 17. Distribución porcentual de la 
sensibilidad del componente.

Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE BIÓTICO

CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN

Muy alta

Alta

Media

Baja

Muy baja

OBSERVACIONES

Sensibilidad alta en un 66% donde se localizan ecosistemas amenazados en estado preocupación menor  (LC) 
y En Peligro (EN) que a su vez, son relevantes para la conectividad ecológica funcional regional según el análisis 
de Areiza et al. (2018); presencia de áreas de moderada a alta tasa de transformación. Los proyectos objeto de 
evaluación que se encuentran en la categoría de sensibilidad biótica alta deben considerar la implementación 
de medidas de manejo que disminuyan la criticidad, direccionar medidas de compensaciones enfocadas en la 
restauración o rehabilitación de ecosistemas amenazados y sensibles de la zona, así como el establecimiento 
de corredores que garanticen el mantenimiento de la conectividad ecológica. Un 20% del área se encuentra 
en sensibilidad Media y corresponden a zonas con baja representatividad de ecosistemas, algunos vulnerables 
y una tasa de transformación en coberturas naturales moderada.
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DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE BIÓTICO % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 18. Sensibilidad del medio biótico.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 19.Distribución porcentual de la sensibilidad 
del medio biótico.

Fuente: ANLA, 2022.

SENSIBILIDAD FAUNÍSTICA POR ATROPELLAMIENTO                                                         
Y EFECTO BARRERA
Respecto a la sensibilidad faunística por atropellamiento y efecto barrera, el área regionalizada se caracteriza por 
presentar una Alta (91%) sensibilidad. El área no cuenta con proyectos de infraestructura vial, sin embargo, se debe tener en 
cuenta las vías industriales asociadas a los proyectos de explotación y exploración de hidrocarburos:

Las zonas con una sensibilidad faunística muy alta y alta deben ser priorizadas porque son los corredores biológicos 
de conectividad que cuentan con alta probabilidad de distribución potencial de mamíferos medianos y grandes y 
están cerca de las vías primarias (< 3 Km). 

Las zonas con bosques de galería deben ser considerados corredores estructurales de conectividad (Naiman et al), 
lo cual permitirá orientar las obras de drenaje para no interrumpir la conectividad tanto en la vegetación ribereña 
como en los taludes de los cauces. 

Los proyectos de segundas calzadas deben garantizar que las especies pueden cruzar de extremo a extremo de la 
carretera.

El sistema de pasos de fauna propuesto por el usuario debe responder a los análisis de conectividad estructural y 
funcional, a la identificación de puntos calientes de atropellamiento y a las especies identificadas como vulnerables 
en la caracterización biótica

Deben hacer un inventario de obras hidráulicas que asociado con los corredores estructurales (bosques riparios) 
y el monitoreo de atropellamiento permitirán diseñar un sistema de pasos de fauna que mitigue los impactos de 
atropellamiento y efecto barrera; para que sea realmente efectivo, deben adaptar las obras hidráulicas de acuerdo 
con el documento de “Lineamientos de Infraestructura Verde Vial”-LIVV, desarrollado en el marco de la Agenda 
Ambiental Interministerial entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Transporte, la 
ANI, el INVIAS, el DNP, Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible (FCDS) y World Wildlife Fund (WWF).
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SENSIBILIDAD FAUNISTICA % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 20. Sensibilidad faunística por atropellamiento y efecto barrera.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 21. Distribución porcentual de la sensibilidad 
faunística por atropellamiento y efecto barrera.

Fuente: ANLA, 2022.

SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE SOCIAL

CLASIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN

Muy alta

Alta

Media

Baja

OBSERVACIONES

Respecto a la sensibilidad del medio socioeconómico asociado al reporte de denuncias por presuntas 
infracciones ambientales en los municipios con corte de actualización vigencia 2021, el área regionalizada se 
caracteriza por presentar una Alta Sensibilidad (93%), donde el municipio de Puerto Gaitán reporta 83 quejas 
y en la zona del proyecto LAM5669 se identifica un proceso jurídico asociado; una sensibilidad moderada en el 
municipio de San Martín con 11 quejas y Puerto López con 7 quejas. Finalmente, en un nivel de sensibilidad baja 
(7%) se identifican los municipios de Mapiripan y Puerto Lleras con 1 queja. Considerando lo anterior, se debe 
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tener en cuenta las quejas y proyectos con procesos jurídicos, con el fin de implementar medidas de manejo en 
el medio social o acciones territoriales, entre las cuales se recomiendan las siguientes:

Identificar los escenarios de dialogo existentes para promover el desarrollo de los mecanismos de acción 
de la Entidad, tales como el fortalecimiento del relacionamiento, pedagogía institucional, transformación 
positiva de conflictos, control social, entre otras.

Implementar procesos de formación ciudadana que incluya acciones de capacitación y planeación para 
la participación efectiva comunitaria.

Participar en jornadas de socialización de competencias ANLA.

Promover el diálogo intercultural con enfoque de trabajo impulsado permanentemente con todos los 
actores (comunidad, empresas, instituciones), buscando mejorar las relaciones entre todos.

Acompañar los procesos de consultas previas en diferentes etapas como mecanismo de acercamiento 
con las comunidades.

Promover acciones articuladas con la Autoridad Ambiental Regional.

Realizar seguimiento a las actuaciones en el marco de las disposiciones de los procesos jurídicos 
asociadas a los POA.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD DEL COMPONENTE SOCIAL % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 22. Sensibilidad del medio social.

Fuente: ANLA, 2022.

 

 Ilustración 23. Distribución porcentual de la 
sensibilidad del medio social.

Fuente: ANLA, 2022.
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SENSIBILIDAD AMBIENTAL FINAL
Las Subzonas Hidrográficas río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica  se ubica en una región 
predominantemente de sensibilidad Media con un 70% del área total, como consecuencia de las criticidades generales 
encontradas en los componentes hídrico superficial (Alta, proporcional a los valores del índice de análisis integrado del Agua), 
hídrico subterráneo (Media y Alta, más un alto porcentaje sin evaluar la presencia de sistemas acuíferos), atmosférico (baja 
y muy baja) y en el medio biótico (Muy alta: Áreas “núcleo” prioritarias para la conectividad ecológica; Alta: Áreas “corredor” 
prioritarias para la conectividad ecológica, Media en parches de hábitat con baja representatividad ecosistémica y Baja en 
áreas de baja tasa de transformación). Adicionalmente, en el contexto del medio socioeconómico, el análisis de sensibilidad 
realizado relaciona para algunos municipios quejas en el aplicativo de AGIL, al igual que procesos judiciales activos. Un 15% 
del área regionalizada se encuentra en sensibilidad Muy Alta, y corresponde principalmente a zonas donde se presentan más 
de 50 quejas en el aplicativo de denuncias ambientales, y al área del proyecto LAM5669 que presenta proceso jurídico. Por otro 
lado, un 13% del área regionalizada se encuentra con sensibilidad Alta principalmente por presentar ecosistemas en peligro y 
de Muy baja representatividad, y con altas tasas de transformación en sus coberturas naturales.

DISTRIBUCIÓN SENSIBILIDAD AMBIENTAL FINAL % DE ÁREA POR SENSIBILIDAD
Ilustración 24. Sensibilidad ambiental final.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 25. Distribución porcentual de la sensibilidad 
ambiental final

Fuente: ANLA, 2022.
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JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS
De acuerdo con el ejercicio de estandarización de categorías de impactos ambientales realizado por la ANLA (2020) se encontró 
un total de 221 impactos reportados en los proyectos del área regionalizada:

Ilustración 26. Categoría de Impactos jerarquizados

Fuente: ANLA, 2022.
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INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

Instrumento Número acto administrativo
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Instrumento Número acto administrativo

 

 

 

 

 
Myrme-

cophaga tridactyla

 
https://

Manual  

Mapiripan  

 

 

 

 

San Martin:  
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DEMANDA DE RECURSOS NATURALES -                                               
PERMISOS DE USO Y APROVECHAMIENTO
A continuación, se detallan cada uno de los permisos y se presentan las coordenadas en Magna Sirgas Origen Nacional 
(Ilustración 27).

Ilustración 27. Permisos de recursos naturales en el área de estudio

a. Captaciones d. Aprovechamiento Forestal

b.Vertimientos d.Emisiones Atmosféricas

c. Ocupaciones de Cauce
                                                                                                                      

Fuente: ANLA, 2022.
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CONCESIONES DE AGUA SUPERFICIAL

SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

3

3

3
3
3
3
3
3
3
3

3

Meta

Meta
3
3
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SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

agosto

agosto

agosto

agosto

3
3
3
3
3
3
3
3

1

3

3

3

1

3 Río Ariari
3
3
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SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

3
3
3
3 Río Meta
3
3
3
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SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

4
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SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

3

3
3

3

3

4
4
4
4
4
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SECTOR AUTORIDAD CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

Río Meta

Río Meta

Río Meta

43
43

4

1

Meta
Meta
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CORMACARENA   
  

Río Meluita   

  

TOTAL CAUDAL CONCESIONADO 
(l/s)

CONCESIONES POR FUENTE HÍDRICA
Ilustración 28. Fuentes hídricas - Caudales de 0 a 10 l/s

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 29. Fuentes hídricas - Caudales mayores a 50 l/s

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 30. Fuentes hídricas - Caudales de 10 a 50 l/s

Fuente: ANLA, 2022.

Los caudales presentados corresponden a los 
acumulados por fuentes tanto de los permisos ANLA, 
cómo CORMACARENA. También dependen en 
algunos casos de la etapa del proyecto y de la época 
climática.

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

SECTOR EXPEDIENTE ACTO                          
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD

CAUDAL                               
AUTORIZADO 

(l/s)

REGIMEN DE 
EXPLOTACIÓN 
AUTORIZADO

UNIDAD 
CAPTADA ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos 3
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SECTOR EXPEDIENTE ACTO                          
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD

CAUDAL                               
AUTORIZADO 

(l/s)

REGIMEN DE 
EXPLOTACIÓN 
AUTORIZADO

UNIDAD 
CAPTADA ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos

3

3

4

TOTAL CAUDAL CONCESIONADO (l/s) 56,76

INYECCIÓN SUBTERRÁNEA

SECTOR EXPEDIENTE RESOLUCIÓN PROYECTO AUTORIDAD CAUDAL 
(BWPD)

FORMACIÓN                      
RECEPTORA ESTE (m) NORTE (m)

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

Trasgo
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SECTOR EXPEDIENTE RESOLUCIÓN PROYECTO AUTORIDAD CAUDAL 
(BWPD)

FORMACIÓN                      
RECEPTORA ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

LLA-58

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

CPO 17

Área de 
Desarrollo 
Caracara- 

Campo 
Peguita

TOTAL CAUDAL REINYECTADO (BWPD)
906.322,287   

disposal)

VERTIMIENTOS AL SUELO* 

SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO ÁREA (ha) ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos Rubiales  

MA

residual 

 

MA Horizonte 

residual 
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL (l/s) MÉTODO DE 

VERTIMIENTO ÁREA (ha) ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos

por                           3
residual 

por                           3
residual 

por                           3

residual 

por                           3

Margen 

río Meta 

residual 

Área de 
Desarrollo 
Caracara- 

Campo 
Peguita. 

por                           

residual por                           

por                           

Área de 
Interés 

Exploratorio 
HADAS. 

3

residual no Riego de 
zonas de                                     

Bloque 

residual no 
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL (l/s) MÉTODO DE 

VERTIMIENTO ÁREA (ha) ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos

Área de 
Interés 

Chigüiro 
Este 

residual no 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

Trasgo 

residual 

9
Áreas de 

riego - 
ZODAR 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

Pastizal - 
Puerto 

3 residual no 

residual no 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 
Guacharaca 

Riego por 

áreas ale residual 

e industrial 

Bloque 

del 9 de agosto 
áreas ale

residual 

residual 

industrial          

3 residual 

e industrial 
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO ÁREA (ha) ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

Bloque 
CPO-12 

3

buros Bloque 

Riego en 

en áreas 
residual 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

LLA-58

por as Solo en 

Área De 
Perforación 
Exploratoria 

Camelon 

Riego por residual 

e industrial 

Área De 
Desarrollo 

Lla-66 
del 13 de enero 

Áreas de 
aspersión 

o 
infiltración 
aledañas 

a las 
locaciones 
y las CPF 

residual 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

- APE 
Chenchena 

3 por as

residual 

Residual no 

Área de 
Perforación 
Exploratoria 
- APE Llanos 

65 

4

Área de 
Perforación 
Exploratoria 

Padre 
Bloque CPO 

11

por as 3 residual 

e industrial 
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO ÁREA (ha) ESTE (m) NORTE (m)

Hidrocarburos  -

TOTAL 128,21  48,42    

RIEGO EN VÍAS*

SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                     
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO 
ÁREA 
(ha.) OBSERVACIONES 

Hidrocarburos
1

3
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                     
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO 
ÁREA 
(ha.) OBSERVACIONES 

Hidrocarburos

 

Riego en las 

del 9 de agosto 

internas 

Riego sobre 

Riego por 

internas del 

no de aguas residuales 

3

destapadas 

dentro del 

en área de      
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO ACTO                     
ADMINISTRATIVO AUTORIDAD CAUDAL 

(l/s) 
MÉTODO DE 

VERTIMIENTO 
ÁREA 
(ha.) OBSERVACIONES 

Hidrocarburos

TOTAL 32,91  0,25

VERTIMIENTOS A CUERPOS DE AGUA

SECTOR AUTORIDAD USO CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE 

RECEPTORA
TÉRMINO       

CONCESIÓN ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

Río 

Rí

En
er

gí
a

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s
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SECTOR AUTORIDAD USO CAUDAL 
(l/s) EXPEDIENTE FUENTE 

RECEPTORA
TÉRMINO       

CONCESIÓN ESTACIONALIDAD ESTE (m) NORTE (m)

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

Riego por 

internas del 

autorizado

otro operador

tributado             

Mararabe

Río Meta

Río 

TOTAL CAUDAL DE VERTIMIENTO (l/s)  

CAUDAL VERTIMIENTOS POR FUENTES

Ilustración 31. Caudal de vertimientos por fuentes hídricas.

                                                                
Fuente: ANLA, 2022.

Los caudales aquí presentados corresponden a los permisos acumulados y reportados a CORMACARENA y ANLA, 
además dichos caudales no son permanentes, sino que dependen de la etapa del proyecto y de las épocas del año.



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

38 39ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

OCUPACIONES DE CAUCE

SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO No.                  
OCUPACIONES TIPO DE OBRA DURACIÓN 

OBRA FUENTE HÍDRICA

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

4

4

13

44
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO No.                  
OCUPACIONES TIPO DE OBRA DURACIÓN 

OBRA FUENTE HÍDRICA

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

1



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

40 41ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO No.                  
OCUPACIONES TIPO DE OBRA DURACIÓN 

OBRA FUENTE HÍDRICA

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

rollo Bello
19

TOTAL 513     

72% de las ocupaciones son del tipo Puentes (en concreto, metálicos, reforzamiento) y Alcantarillas (sencilla, doble, triple). Alguna 
de estas ocupaciones son permanentes y otras son temporales.

PERMISOS DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS

SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO RESOLUCIÓN QUE 
LO OTORGA TÉRMINO CONCESIÓN OBSERVACIONES

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

Hadas
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SECTOR EXPEDIENTE PROYECTO RESOLUCIÓN 
QUE LO OTORGA TÉRMINO CONCESIÓN OBSERVACIONES

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

del 19 de septi

PERMISOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL

SECTOR EXPEDIENTE ACTO                     
ADMINISTRATIVO FECHA AUTORIDAD VOLUMEN TOTAL               

AUTORIZADO (m3) ÁREA (ha) ESTADO

Hi
dr

oc
ar

bu
ro

s

1999
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SECTOR EXPEDIENTE ACTO                     
ADMINISTRATIVO FECHA AUTORIDAD VOLUMEN TOTAL               

AUTORIZADO (m3) ÁREA (ha) ESTADO
Hi

dr
oc

ar
bu

ro
s

34

ND: Sin información
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COMPENSACIONES AMBIENTALES

Expediente Acto                    
Administrativo Fecha  Unidad  Estado 

árboles

11 ha

ha
ha
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Expediente Acto                    
Administrativo Fecha  Unidad  Estado 

ha

 

ha

ha

1 ha

1:3

1:1
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Expediente Acto                    
Administrativo Fecha  Unidad  Estado 

INVERSIONES DEL 1%

Expediente Resolución N° Fecha Estado  

ías

1331 ías

ías

ías

ías

ías

ías

ías

Río Ariari

ías

Río Meta

ías

34

Río Ariari

ías



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

46 47ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

Expediente Resolución N° Fecha Estado  

ías

ías

í

í

ías

ías

CARACTERIZACIÓN REGIONAL                                                                                 
MEDIO SOCIOECONÓMICO PERCEPCIÓN DE LICENCIAMIENTO
QUEJAS, DENUNCIAS AMBIENTALES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
(QUEDASI)

Temporalidad de la información de los Conceptos Técnicos: 2021-2022
Se registraron un total de 22 QUEJAS distribuidas en 3 municipios que integran el área de influencia de 10 proyectos, obras 
y/o actividades de competencia de la ANLA, que se encuentran asociadas al sector de hidrocarburos.

Los resultados del análisis de los contenidos de los conceptos técnicos de seguimiento se presentan de acuerdo con estas tres 
categorías: a) quejas al trámite (31,8%); b) denuncias ambientales (36,4%;) y c) solicitudes de información (31,8%) para el 
período comprendido entre 2021-2022 dónde el principal medio/componente asociado es el socioeconómico indicándose 
que se presenta desconocimiento de las obligaciones de las licencias, PMA, actividades y alcances de los proyectos, lo cual está 
generando conflictos en cuanto a la generación de manifestaciones, bloqueos, desconfianza en el relacionamiento, cambio 
en la organización comunitaria, cambio en los lazos de interrelación entre los ciudadanos y sus instituciones, modificación de 
las instancias y mecanismos de participación y generación de expectativas, entre otros, como consecuencia de un proyecto, 
obra o actividad.

Igualmente, para el medio/componente abiótico se relacionan situaciones que están generando cambios en los caudales 
y/o volúmenes de un cuerpo de agua superficial que causan una modificación en la oferta hídrica para las comunidades 
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locales, como es el caso de la presunta captación de agua del Caño Garibay en temporada seca, cuando solo se está permitido 
en temporada de lluvias, también la afectación a las vías por el tránsito de maquinaria pesada, entre otros aspectos. Esta 
descripción se encuentra relacionada con el impacto de alteración de la oferta y disponibilidad del recurso hídrico.

Ilustración 32. QUEDASI por municipios.

                                                                                             
Fuente: ANLA, 2022.

SECTOR HIDROCARBUROS 

EXPEDIENTE MUNICIPIO 
TIPO DE SOLICITUD 

DESCRIPCIÓN GENERAL IMPACTO 
ESTANDARIZADO 

LAM5114 San Martín

Reunión con Autoridades Municipales San Martín:

LAM5114 San Martín

Reunión Concejo Municipal San Martín

Concejal Pedro León Urrego:

LAM5114 San Martín

Reunión Concejo Municipal San Martín:  

.

LAM5114 San Martín

Reunión Concejo Municipal San Martín: 

Concejal Jairo Camargo: 
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LAM5114 San Martín
Vereda la Cristalina- San Martín: 

LAM5114 San Martín

Consejo Municipal de San Martín de los Llanos (Meta): 

LAM5342 San Martín  comunidad de Santa Teresa de Camoa y Puerto Castro; no 

LAM5342 San Martín

Alcaldía de San Martín de los Llanos: 

LAM5475

-

LAM5475 San Martín
Administración Municipal de San Martín de los Llanos: 

LAM5475

LAM5475

JAC Vereda Serranía: 

 

LAM5669

Reunión con CORMACARENA: 

LAM5669

LAM5669

Comunidad la Serranía: 

LAV0001-11

Los presidentes de las JAC de las veredas Giramena y Surimena del municipio de 
San Carlos de Guaroa y la residente de la vereda Altamira del municipio de Puerto 

LAV0043-13
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LAV0046-13 San Martín

Reunión con JAC vereda Nare:

LAV0046-13 San Martín

Reunión con JAC vereda Alto Navajas:

del aire

LAM1093
Reunión con el presidente de la JAC de la vereda Serranía y propietario de los predi-
os Coralia y Kineret: 

LAM5506
Vereda los Kioscos: 

.

LAM2965

Vereda Las Leonas: 

la zona

DENUNCIAS AMBIENTALES
TABLERO DE CONTROL DE                                                                                                        
DENUNCIAS POR PRESUNTAS INFRACCIONES AMBIENTALES

Temporalidad de la información: 2021-2022
Para los municipios que conforman el área del reporte, con corte a abril de 2022, se identificaron un total de 12 denuncias por 
presuntas infracciones ambientales las cuales se registran en los municipios de Puerto Gaitán (4 denuncias), Puerto López (4 
denuncias) y San Martín (4 denuncias), asociadas principalmente a 7 proyectos del sector de hidrocarburos,  donde el recurso 
que presenta una posible afectación de acuerdo con lo indicado por los peticionarios es el abiótico, asociándose a la alteración 
en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico superficial por las labores de exploración y explotación están generando 
alteraciones en cuencas y subcuencas como la del Río Tillavá, deterioro en la vía debido a la fragilidad de las laderas a causa de 
las excavaciones de mantenimiento de las carreteras implementadas para el transitar de maquinaria pesada requerida para la 
exploración y extracción de petróleo, entre otras situaciones.

Es de resaltar que se registran denuncias donde se relacionan dos o más recursos afectados, como es el caso del recurso hídrico 
y suelo por situaciones como el deterioro de la vía de comunicación afectada por los deslizamientos de material ocasionado 
por la falta de estabilización de las laderas que a su vez afectan con sedimentos los cuerpos hídricos como la cuenca del caño 
Pauto; atmosfera y socioeconómico por la afectación de las comunidades locales por el levantamiento de material particulado, 
desplazamiento de maquinaria en horarios no laborales y a alta velocidad, etc.
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SECTOR DE HIDROCARBUROS

Expediente Municipio

Recurso Afectado

Fecha Descripción General

At
m

os
fe

ra
 

Hí
dr

ico
 

Su
elo

 

Bi
ót

ico
 

Pa
isa

je 

So
cia

l 

LAM5506      

LAM5506      

LAM5506      

LAM3292      

LAV0046-13 San Martín      del terreno

LAM4826 San Martín

 

   

del terreno

LAM5114 San Martín
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LAM5342 San Martín     

LAM5669    del aire

LAM5669     del aire

LAM5669
     

LAM5669      

ACCIONES TERRITORIALES Y PEDAGOGÍA INSTITUCIONAL
Además de la respuesta otorgada a los peticionarios por parte de la Entidad en atención a las diferentes denuncias por 
presuntas infracciones ambientales, a partir de las acciones territoriales de la Estrategia de Presencia Territorial realizadas 
por los Inspectores Ambientales Regionales (IAR) de la ANLA, se busca permanentemente efectuar seguimiento a los 
proyectos, obras y actividades, atender las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias ambientales de la comunidad 
y autoridades, fortalecer las condiciones de relacionamiento de los actores territoriales con la ANLA, habilitar capacidades 
de interacción e incidencia de los actores territoriales con el licenciamiento ambiental e identificar y contribuir con acciones 
territoriales a la transformación positiva de conflictos asociada a los proyectos, obras y actividades de competencia de la 
ANLA. De esta manera, con base en la información disponible de los Tableros de Control de la Subdirección de Mecanismos 
de Participación, a continuación, se presenta un consolidado de las principales acciones territoriales, con una temporalidad de 
revisión de la información del 2021 a 2022:

ACCIONES TERRITORIALES

Municipio N° de 
Acciones

Tipo de Actividad Mecanismo de Acción Tipo de Reunión Actores

Puerto 

Puerto 33

Puerto 
Lleras 3

San 
Martín 4
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CAPTURA DE PQRSD POR REGIÓN ATENCIÓN VISITAS DENUNCIAS AMBIENTALES POR 
REGIÓN

REGIÓN N° de PQRSD N° de Denuncias    
Ambientales visitadas

Sector           
Asociado

Fecha de       
la visita

META 12

3

TOTAL 42

Sector Asociado N° de PQRSD Asociadas 
por sector

3
1

TOTAL 42

MONITOREO DE CONFLICTIVIDAD
La ANLA dispone de un tablero de control para el monitoreo de la conflictividad, en el cual a partir de las denuncias ambientales 
interpuestas por la ciudadanía se identifican los territorios donde se podría estar presentando una presunta afectación a algún 
recurso natural y de esta manera generar las acciones oportunas en materia de seguimiento ambiental y las estrategias para 
prevención y la transformación positiva de la conflictividad. A continuación, se presenta el consolidado de las principales 
situaciones de conflictividad en el territorio y las acciones territoriales realizadas, con una temporalidad de revisión 
de la información de 2021 a 2022:

SECTOR DE HIDROCARBUROS

EXPEDIENTE FECHA

RECURSO AFECTADO

INFORMACIÓN GENERAL 
DEL CONFLICTO

FASE DEL 
CONFLICTO

TIPO DE 
CONFLICTO ACCIONES REALIZADAS

At
m

os
fe

ra

Hí
dr

ico

Su
elo

Bi
ót

ico

Pa
isa

je

So
cia

l

LAM2965
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PROCESOS JURÍDICOS

EXPEDIENTE SECTOR DESCRIPCIÓN
Á

ÁREAS ESPECIALES (ANT, 2021) 

TIPO DE ÁREA 
ESPECIAL NOMBRE COMUNIDAD TIPO ACTO ADM NUMERO  

ACTO ADM FECHA ACTO ADM

Resguardos 

Resguardo 
Sisapiatu

DISTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS ESPECIALES
Ilustración 33. Áreas especiales – ANT.

                                                                                                                     
Fuente: ANLA, 2022.
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CARACTERIZACIÓN
HÍDRICO SUPERFICIAL – CONDICIÓN REGIONAL

UNIDADES HIDROLÓGICAS (ENA, 2018)

AH ZH

SUBZONA                         
HIDROGRÁFICA

OHD1
am

IRH2 AÑO 
MEDIO

IUA3 IVH4 IACAL5

Código Nombre AÑO 
MEDIO

AÑO 
SECO

AÑO 
MEDIO

AÑO 
SECO

AÑO 
MEDIO

AÑO 
SECO

Meta Moderada Moderada Media 
Alta

Meta Media Media

Meta Moderada 

Meta Moderada 

Meta Río 
ías Moderada 

DISTRIBUCIÓN DE LAS SUB-ZONAS HIDROGRÁFICAS

Ilustración 34. Distribución subzonas hidrográficas.

                                                                                                         
Fuente: ANLA, 2022.

1  Oferta hídrica disponible (millones m3)
2  Índice de regulación hídrica
3  Índice de Uso del Agua
4 Índice de Vulnerabilidad Hídrica
5 Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua
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Estaciones monitoreo del recurso hídrico superficial
Coordenadas estaciones IDEAM

Tabla 2. Localización estaciones hidroclimatológicas.

NOMBRE CLASE
COORDENADAS MAGNA 

SIRGAS ORIGEN NACIONAL
ESTE (m) NORTE (m)

Fuente: ANLA, 2022

Para la modelación hidrológica de la cuenca del río 
Manacacías se tuvieron en cuenta los registros de caudal, 
precipitación y temperatura de las estaciones del IDEAM, 
complementados con datos de reanálisis de ERA5, producido 
por ECMWF, ajustados por medio del método delta.

Ilustración 35. Localización de las estaciones de la Red Básica 
Nacional del IDEAM.

                    
Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 36. Régimen hidrológico área regionalizada.

                  
Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 37. Precipitación mensual área regionalizada.

Fuente: ANLA, 2022
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En el área regionalizada, se puede identificar claramente el régimen monomodal de la zona, conformado por una época de 
estiaje que se da entre enero y marzo, la época de lluvias entre mayo y octubre, y una transición para los meses de abril y 
noviembre.

El promedio de precipitación total anual para el área de estudio corresponde aproximadamente a 2556 mm, el mes con 
precipitación promedio más alta es   mayo con 367 mm y, el mes más seco es enero con un valor promedio de 50 mm.

Modelación hidrológica
El objetivo de la modelación hidrológica del área regionalizada Manacacías consiste en determinar la oferta hídrica y los 
caudales ambientales para escenarios actuales y de cambio climático para diferentes puntos de control asociados con 
proyectos licenciados por la Autoridad Nacional, dichos puntos de control corresponden a cuencas menores en las cuales 
están concentrados los permisos, también hay una limitación de información dado que algunas fuentes no se encuentran 
instrumentadas por lo tanto se hace necesario realizar las modelaciones.

Se implementó el modelo agregado GR4J, en las siguientes figuras se presentan los resultados del proceso de calibración y 
validación, donde se aprecia un buen desempeño del modelo de acuerdo con las medidas de bondad de ajuste obtenidas, que 
para este caso son las métricas de KGE (Kling-Gupta eµiciency ) y NSE (Nash–Sutcliµe model eµiciency coeµicient).

Se eligió para la modelación hidrológica la estación de caudal de Puerto Gaitán, debido a que cumple con los criterios de 
cantidad y calidad de información de caudales diarios, en la siguiente figura  se aprecia un buen desempeño del modelo de 
acuerdo con los datos observados y simulados:

Calibración de Modelo Hidrológico  Manacacías en GR4j Validación de Modelo Hidrológico Manacacías en GR4j

lustración 38. Calibración de Modelo Hidrológico                             
Manacacías en GR4j.

Fuente: ANLA, 2022

Con los siguientes valores:

KGE= 0,82

NSE= 0,52

Ilustración 39. Validación de Modelo Hidrológico                                      
Manacacías en GR4j.

                           
Fuente: ANLA, 2022

Validación:

 KGE = 0,63

 NSE = 0,52
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Puntos de control

Para realizar una aproximación de la oferta hídrica disponible (OHD) y demás cálculos se toman puntos de control en 
localizaciones en aquellos sitios de demanda, uso y aprovechamiento, y en ecosistemas estratégicos para la oferta de bienes y 
servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano sostenible del área regionalizada río Manacacías como se observa 
en la Ilustración 40.

Tabla 3. Coordenadas puntos de control

ESTE (m) NORTE (m)
Rí

Rí

Rí

Rí

Rí

Rí

Rí

Rí

Rí

Río Melúa1
Río Melú
Río Melúa3
Río Melúa4

Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 40. Puntos de control y cuencas simuladas.

Fuente: ANLA, 2022

Caudales ambientales

Se calculó el caudal ambiental por las metodologías de 7Q10 
y Q95. La estimación se realizó para el escenario actual y los 
escenarios de cambio climático de acuerdo con lo definido por 
el IDEAM en su Tercer Comunicación de Cambio Climático para 
el departamento y los datos de reanálisis del satélite ERA 5 bajo 
el escenario RCP 8.5 condición más desfavorable.

Demanda hídrica

Para realizar el análisis de demanda hídrica, se toman los caudales 
de concesiones para cada una de las cuencas analizadas 
que corresponde a la sumatoria de las demandas sectoriales 
identificadas en los proyectos y otorgados por la corporación que 
están ubicados en las cuencas. 
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Tabla 4. Caudales ambientales en m3/s - Área Regionalizada por 
escenarios

Fuente: ANLA, 2022

Tabla 5. Demanda hídrica en la zona m3/s

* Caudal medio diario

Fuente: ANLA, 2022

La demanda hídrica actual con respecto a los proyectos que se 
encuentran en área regionalizada es de 1,1 m3/s. Además para 
cada fuente analizada la demanda hídrica es baja comparado 
con la oferta disponible, ya que en ningún caso es mayor al 1% 
con respecto al caudal medio diario, lo cual es coincidente con 
los cálculos gruesos del ENA en donde la presión del recurso 
hídrico para el área regionalizada es baja.
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Oferta hídrica disponible actual

Para realizar el análisis de demanda hídrica, en primer lugar, se estimó la oferta hídrica disponible a nivel mensual, sustrayendo 
de los caudales medios mensuales multianuales, el caudal ambiental para cada una de las cuencas analizadas y escenarios de 
proyección. Los resultados se presentan en la Tabla 6.  Dichos resultados corresponden a los estimados mediante la modelación 
hidrológica.

Tabla 6. Oferta hídrica disponible (OHD)  en la zona cuenca Manacacías m3/s

CUENCA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Buena disponibilidad 

Fuente: ANLA, 2022

Para la cuenca del río Manacacías en todos los meses del año se cuenta con oferta hídrica disponible, siendo enero 
a marzo los meses más secos, sin embargo no hay restricciones sobre el recurso debido a que la demanda total 
sobre la fuente es baja.

El caño cumural presenta las mayores restricciones en la parte alta de la cuenca, correspondientes a los puntos de 
control Cumaral_6 y Cumaral_7 ver Ilustración 40, en donde se recomienda generar restricciones a los permisos en 
evaluación y permitir uso del recurso solo para los meses de lluvia abril y mayo.

Para el río Melúa existe oferta hídrica disponible todo el año a excepcion de la parte alta de la cuenca (Melúa_4) 
donde solo se debe captar en el mes de mayores precipitaciones.
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La cuenca del caño Garibay cuenta con oferta hídrica disponible todo el año, siendo el mes más seco febrero, sin 
embargo no hay restricciones sobre el recurso debido a que la demanda total sobre la fuente es baja.

El río Yucao muestra una oferta hídrica disponible durante todo el año, siendo el mes más seco marzo, sin embargo 
no hay restricciones sobre el recurso debido a que la demanda sobre la fuente es baja.

Oferta hídrica futura

Para el calculo de la oferta hídrica futura se proyecta un escenario de crecimiento de la demanda en un 10% contemplando 
aumento de la población y proyectos en la zona y escenarios de cambio climático RCP 8.5 del 2040 al  2100 como se muestra 
a continuación, en donde se muestra el promedio de todos los meses y la oferta mínima para el más seco o que podría ser más 
crítico.

Tabla 7. Oferta hídrica proyectada en la zona cuenca Manacacías m3/s

Prom
 Mín

Prom Mín Prom Mín

Fuente: ANLA, 2022

Para los escenarios proyectados se evidencia que la oferta disponible presenta un aumento en sus caudales, por tanto no 
habrá problemas de disponibilidad, sin embargo podrían presentarse  otros inconvenientes por la poca regulación, y generarse 
posibles desbordamientos en el área regionalizada debido probablemente a la deforestación que se ha venido presentando en 
el área como se evidencia en el componente biótico.



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas               
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

60 61ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

Por lo tanto es importante hacer compensaciones de coberturas de tipo protector que se adapten a las dinámicas fluviales, 
con especies que hayan sido reportadas en la zona pero que sean de fácil propagación y que sirvan de alimento para la fauna, 
asi mismo no establecer cultivos en estas zonas.

Índice del uso del agua 

El índice del uso del agua corresponde a la cantidad de agua 
utilizada por los diferentes sectores de los proyectos en el área 
regionalizada, en un periodo determinado (mensual multi anual) 
y unidad espacial de análisis en relación con la oferta hídrica 
superficial disponible para las mismas unidades de tiempo 
(IDEAM, 2019).

A partir de la demanda hídrica estimada y la oferta hídrica 
disponible de cada cuenca, se estimó el índice del uso del agua 
(IUA), en la siguiente tabla se presenta el IUA para cada cuenca, en 
general se obtiene una categoría muy baja y baja de este índice, 
lo cual indica que la presión de la demanda es muy baja con 
respecto a la oferta disponible.

Tabla 8. Índice de uso del agua en la zona cuenca Manacacías

Fuente: ANLA, 2022

De acuerdo a los resultados se deben tener presentes las 
restricciones de la oferta hídrica disponible para zona de la parte 
alta de la cuenca del río Melúa, ya que presentan áreas con altas 
presiones antrópicas sobre el recuro hídrico superficial.

Ilustración 41. Índice del uso del agua.

Fuente: ANLA, 2022

Tabla 9. Categorías Índice de uso de agua

Rangos y categorías Índice de uso de agua

Crítico

Muy alto

Alto

Moderado

Bajo

Muy bajo
disponible

                                                                                                                                                
Fuente: ANLA, 2022
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Índice de vulnerabilidad hídrica

Se estima el Índice de Vulnerabilidad Hídrica, el cual mide el 
grado de fragilidad del sistema hídrico para mantener una oferta 
que permita el abastecimiento del agua de sectores usuarios 
del recurso, se estima a partir de una matriz de correlación 
entre el IRH y el IUA (IDEAM, 2019). De acuerdo con los 
resultados obtenidos para los índices mencionados, en general 
para las cuencas analizadas, IVH presenta una categoría de 
vulnerabilidad baja para el escenario actual.

Tabla 10. Categoría de Índice vulnerabilidad Manacacías

Alto Alto Alto
Alto Alto Alto

Alto Alto Alto

Fuente: ANLA, 2022

En la Ilustración 43 se observa la representación espacial de 
los resultados del mapa de aproximación al estado regional 
para este componente hídrico superficial, el cual resulta de un 
análisis multicriterio con cartografía, utilizando la herramienta 
informática de álgebra de mapas, en el cual se identificó que, 
la subcuenca parte alta Caño Cumaral y río Melúa afluentes del 
río Manacacías para periodos secos presenta “Altas” presiones 
antrópicas sobre el recurso hídrico superficial. Por lo tanto, 
deben ser prioridad para las diferentes autoridades ambientales 

competentes la restauración de estas subcuencas. Desde 
la entidad se regularán los permisos a las épocas con menos 
precipitaciones.

Por su parte, las subcuencas de los ríos Manacacías, Yucao y 
Caño Garibay registran áreas con “bajas” presiones antrópicas 
sobre el recuro hídrico superficial; sin embargo, el mismo puede 
alterarse debido a proyectos nuevos en la zona o modificaciones 
en la demanda del recurso hídrico superficial en los existentes 
que conlleve a una alteración de la demanda del recurso. 

Ilustración 42. Índice de vulnerabilidad actual.

                   
Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 43. Índice de vulnerabilidad proyectada.

                      
Fuente: ANLA, 2022
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ANÁLISIS DE CALIDAD DEL AGUA
Como se puede apreciar en la Ilustración 44 los puntos de 
monitoreo de calidad escogidas para los análisis y la modelación 
fueron en total sobre el río Manacacías 37, sobre el caño Cumaral 
4, caño Garibay 1, sobre el río Melúa 19 y no hay información de 
calidad para el río Yucao.

Los puntos de monitoreo de calidad del agua son operados por 
los proyectos en la zona, y son útiles para evaluar el estado de la 
calidad del agua antes y después de los vertimientos licenciados. 

Ilustración 44. Puntos de monitoreo.

                                                                                                                                                
Fuente: ANLA, 2022

Para el río Manacacías se cuentan con muestreos entre 2012 y 
2019, para río Melúa de 2016 a 2020, para caño Garibay solo para 
2017 y caño Cumaral para 2019 y 2020.

En cuanto a la calidad para un muestreo puntual del río 
Manacacías se presentó un valor de oxígeno disuelto entre 1,98 
mg/l aguas abajo del casco urbano de Puerto Gaitán y 7,5 mg/l 
en la parte alta. En algunos tramos del río, en especial en el 
tramo aguas arriba de su confluencia con caño Cumaral presenta 
valores inferiores a 4 mg/l en algunos muestreos que es el valor 
mínimo para el desarrollo de la fauna y la flora. En este tramo del 
río, se identifican varios asentamientos humanos que podrían 
estar realizando descargas de aguas residuales domésticas 
sin tratamiento. Un tramo más aguas abajo de Puerto Gaitán 
los valores de oxígeno son de 6 mg/l, lo que significa una 
recuperación en el cuerpo de agua.

Para los demás afluentes como Melúa el oxígeno presenta valores 
promedios 5,5 mg/l (muestreos 2016 y 2020), caño Garibay de 5 
mg/l (2017) y caño Cumaral de 5,3 mg/l (2019 y 2020), mostrando 
valores aceptables para el desarrollo de la fauna acuática.

En términos generales el río Manacacías reporta valores entre 
2 y 8 mg/l para la DBO, con promedios está en 3,4 mg/l que se 
consideran baja alteración de la calidad, los cuales la fuente tiene 
capacidad de depuración. 

Para la DQO un valor promedio de 15,6 mg/l indicando leve 
alteración en la fuente hídrica por sustancias químicas (Posada, 
Mojica, Pino, & Bustamante 2013). Solo se evidencia de un valor 
de 99 mg/l, el cual para el siguiente muestreo fue bajo al límite de 
detección. Para el resto de los afluentes la afectación por DBO y 
DQO es baja. 

En cuanto a los sólidos suspendidos los valores en la cuenca son 
bajos y favorecen la conservación de comunidades acuáticas y 
el riego agrícola, estando por debajo del objetivo de calidad para 
sólidos suspendidos en todos los muestreos.

En el río Manacacías con respecto al parámetro grasas y aceites 
los niveles son muy altos en un muestreo puntual con valores de 
hasta de 15 mg/l, sin embargo en el siguiente muestreo el valor 
es menor al límite detectable.

Para los demás afluentes están por debajo al límite de detección. 
El origen podría deberse a aguas residuales domésticas.

Por último, en Manacacías y Melúa se identifica concentraciones 
de coliformes totales y fecales, con promedios 72 y 830 NMP/100ml, 
en Manacacías 100 NMP/100ml y en Melúa 1000 NMP/100ml, 
haciendo el agua inviable para consumo humano directo, siendo 
este contaminante el principal identificado en la zona de la cuenca 
del río Manacacías. Sin embargo, estas concentraciones son bajas.
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Índice de calidad del agua

La condición regional para el recurso hídrico superficial se realizó 
para el área, con información disponible de los monitoreos de 
los proyectos licenciados por la ANLA. El análisis que se realizó 
en el río Manacacías, caño Cumaral, Garibay y río Melúa para las 
campañas de monitoreo comprendidas entre los años 2013 y 
2020. Los cálculos se realizaron con los muestreos disponibles 
a lo largo de los diferentes tramos de estudio y para los últimos 
muestreos realizados en las fuentes.

Tabla 11. Interpretación de los valores del índice de calidad del agua

Buena

restringido
Regular

Mala

Fuente: Tomado de Posada, Mojica, Pino, & Bustamante, 2013.

Al realizar la evaluación de la calidad del agua a través de la 
estimación del índice de calidad de agua con la metodología 
estándar, se encontró que hay una predominancia de clasificación 
de calidad de agua regular (50 - 70) en las 4 cuencas analizadas, 
siendo evidente que la zona con mayor carga contaminante es 
la zona media del río Manacacías a la altura de caño Cumaral, 
caño Garibay y rio Melúa, debido a algunos valores de oxígeno y 
la DBO en la cuenca.

Así mismo se realizó el análisis del índice de calidad del agua 
donde se puede identificar que el principal proceso de alteración 
de la calidad que está afectando las cuencas es la materia 
orgánica, como se presenta a continuación.

El ICOMO (Índice de Contaminación por Materia orgánica), 
presentó valores de 0,40 (valor medio de alteración) para 
Manacacías, 0,48 para río Melúa, 0,42 para Caño Garibay y 0,2 
para Cumaral (valor bajo), ocurriendo en las cuencas por valores 
medios de oxígeno disuelto y valores altos de coliformes, 
indicando que hay descargas de aguas residuales domésticas 
no tratadas en las fuentes analizadas, con excepción de caño 
Cumaral.

Analizando los valores del ICOMI (Índice de Contaminación 
por Mineralización) en todas las fuentes estudiadas, el índice es 
cero indicando que no hay procesos de alteración significativos 
asociados a solidos disueltos o procesos de mineralización, ya 
que se presentaron valores bajos de la conductividad y los sólidos 
disueltos.

Para el ICOSUS o Índice de Contaminación por sólidos 
suspendidos, se presentaron valores nulos o bajos en todas las 
fuentes analizadas, por bajos valores en los sólidos suspendidos 
totales.

Ilustración 45. Índice de calidad del agua, ICA.

Fuente: ANLA, 2022
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CALIDAD DEL AGUA: ANÁLISIS TENDENCIAL
Para la estimación de la tendencia de los parámetros de calidad de agua se implementó la prueba no paramétrica de Mann-
Kendall, la cual consiste en un test estadístico que permite llevar a cabo análisis de tendencias de los datos analizados que 
arroja resultados asociados con:

Datos con tendencia creciente: se refiere a un aumento progresivo y sostenido del parámetro analizado en el tiempo

Datos con tendencia decreciente: se refiere a una disminución progresiva y sostenida del parámetro analizado en 
el tiempo.

Datos sin tendencia: se refiere a un comportamiento normal o permanente del dato analizado.

Los parámetros analizados se presentan a continuación; este análisis se llevó a cabo para el río Manacacías y río Melúa que son 
las fuentes con mayor longitud de datos que permite este tipo de análisis. Se calculó el valor Z de cada parámetro y se comparó 
con los valores Z críticos de la distribución normal al 90% y 95% para los niveles de confianza de dos colas (-/+ 2,1). 

Tabla 11. Análisis tendencial variables calidad río Manacacías

Variables Tendencia Z

pH

Se encontró que en el río Manacacías hay una tendencia de 
crecimiento en las concentraciones de acidez del agua, en los 
coliformes totales, los sólidos totales, los sólidos suspendidos y 
la turbidez que puede darse por procesos de escorrentía. Si bien 
hay aumento las concentraciones, no causan alteración en la 
calidad del agua del río Manacacías.

Consistente con estas tendencias, parámetros como oxígeno 
disuelto y pH, muestran una tendencia a decrecer o disminuir sus 
concentraciones en el tiempo.

Parámetros como DBO y DQO, también muestran tendencia a 
decrecer o disminuir sus concentraciones, lo cual muestra que 
el río viene presentando procesos de depuración en cuanto a 
estos contaminantes.

Tabla 12. Análisis tendencial variables calidad río Melúa

Variables Tendencia Z

pH

El comportamiento del río Melúa muestra que hay una tendencia 
creciente solo para grasas y aceites y coliformes totales. Para 
este afluente se identifican varios caseríos que podría estar 
generando estas alzas en las concentraciones por descarga 
de aguas residuales de origen domésticos. Para los demás 
parámetros no hay tendencia, sino que se mantienen los valores 
de las concentraciones muy similares en el tiempo.
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Análisis de componentes principales
Los resultados del PCA mostraron que, los primeros 3 
componentes representan aproximadamente el 70% de la 
varianza total en el conjunto de datos.

 PC1 PC2 PC3 Cargas 

Solidos suspendidos totales  

pH 

En este sentido, y dado que la caracterización de los cambios 
en la calidad del agua superficial es un aspecto importante para 
evaluar el impacto potencial de las fuentes de contaminación 
naturales o antropogénicas puntuales y difusas en la salud del 
ecosistema, con los resultados del análisis de componentes 
principales sumado a los análisis de correlación se identificaron 
los parámetros de calidad del agua superficial para enfocar el 
monitoreo y seguimiento de estos. 

El primer componente principal hace referencia al carácter iónico 
(sales disueltas inorgánicas) ya que su correlación con iones de 
nitrógeno es superior a 0,7. El segundo componente principal es 
asociado con material orgánico y el tercer componente principal 
se asocia con las cargas contaminantes de origen doméstico ya 
que tiene fuerte correlación con los coliformes y grasas.

Para el río Melúa se puede observar que la calidad del agua en 
la zona se describe con los 3 primeros componentes ya que 
representan el 80% de la varianza. 

 PC1 PC2 PC3 Cargas 

pH 

Solidos suspendidos 
totales 

El primer componente principal hace referencia a un carácter no 
doméstico ya que este primer componente tiene una correlación 
cercana a 1 para la DQO grasas y aceites. El segundo componente 
principal es asociado con iones como conductividad, fósforo, 
mientras que el tercer componente principal se asocia con 
tensoactivos y compuestos de nitrógenos lo que se puede 
asociar a actividades agrícolas.

De lo anterior conlleva a que se pueda analizar la oportunidad 
de reducir la dimensionalidad en el monitoreo y seguimiento 
de parámetros como: conductividad, DQO, conductividad, 
nutrientes, grasas y aceites.
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Modelación de calidad del agua
Se realizó un pronóstico del comportamiento de la calidad del agua a partir de la información existente, para lo cual se 
implementó el Modelo VAR (model vectorial autorregresivo). Es un modelo estadístico utilizado para capturar la relación entre 
múltiples cantidades a medida que cambian con el tiempo, VAR es un tipo de modelo de proceso estocástico. Para este modelo 
se toman los datos para el tramo de la parte media y baja de la cuenca del río Manacacías 10km aguas arriba del caso urbano 
de Puerto Gaitán y para este mismo tramo del río se modela.

Se utilizó la serie de datos del periodo comprendido entre 2012 y 2018 para la calibración o entrenamiento, y los datos de 2019 
y 2020 para la validación y de esa forma hacer predicción para calidad de agua posterior a 2022 hasta el 2026, de acuerdo a la 
longitud de los datos. La modelación de calidad del agua se realizó con el fin de identificar la capacidad de asimilación de un 
tramo del río Manacacías respecto a los vertimientos actuales y futuros.

Para complementar el análisis se toman algunos valores establecidos como objetivos de calidad en río con características 
similares.

Tabla 9. Objetivos de calidad área regionalizada

ausente

pH

Fuente: CORPORINOQUIA 2022*

Para el caso de los coliformes en el análisis de tendencia realizado anteriormente se evidenció un comportamiento creciente, 
así mismo se presenta este comportamiento para las concentraciones futuras, pero no superan las concentraciones trazadas 
como límites máximos. 
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Para el oxígeno disuelto se observa una tendencia a disminuir, y se evidencia en las proyecciones que para los próximos años de 
no tomar ninguna medida ni restauración del medio acuático en esta parte de la cuenca se estarían llegando a valores menores 
al objetivo de calidad para la zona de Manacacías, 5 mg/l. Por lo tanto son los parámetros de mayor seguimiento en los proyectos 
identificados en esa zona aguas arriba del casco urbano de Puerto Gaitán.

Otros parámetros como pH, conductividad, DQO, sólidos suspendidos, según las modelaciones, se mantienen en el tiempo 
y dentro de los rangos establecidos como objetivos en la cuenca. Por lo tanto, no representan parámetros de alteración en la 
calidad del agua en el río Manacacías.

Para el río Melúa se efectuaron modelaciones para el tramo de la parte alta de la cuenca, 10 km aguas abajo del afluente Meluita.

Los resultados de la modelación se presentan en las siguientes figuras:

Las proyecciones de calidad del agua para el río Melúa hasta el año 2030, muestran que parámetros como la DBO, la DQO, los 
coliformes fecales y el pH se mantienen en concentraciones semejantes a las de los años 2016 y 2020.

Para el oxígeno disuelto se observa que en las proyecciones para los proximos años se estarían llegando a valores muy 
próximos al objetivo de calidad para la zona, 5 mg/l. Por lo tanto, es un párametro que debe serguir monitoreando y haciendole 
seguimiento.

En términos generales para todos los parámetros modelados se muestra que no se estarían incumpliendo con los objetivos de 
calidad, sin embargo se debe tener especial atención con la DBO y los coliformes controlando así como las fuentes de generación 
de materia orgánica del río Melúa que hacen sus vertidos. Sin embargo en términos generales la afectación en la calidad del 
agua no es significativa.

HÍDRICO SUBTERRÁNEO – CONDICIÓN REGIONAL
El área de estudio se encuentra ubicada en la provincia hidrogeológica de los Llanos Orientales, a su vez se encuentra el sistema 
acuífero SAP 3.1. Villavicencio – Granada – Puerto López (IDEAM, 2018), el cual cubre una extensión del 46% del área de 
estudio.

La zona de estudio se encuentra conformada principalmente sobre abanicos aluviales de origen torrencial y terrazas hacia el 
piedemonte de la cordillera Oriental. La hidrogeología que caracteriza el área del SAP3.1 presenta un acuífero libre conformado 
por los depósitos aluviales de los ríos que drenan esta región. Existen cuatro capas que a lo largo del área se explotan, sin embargo, 
puede hablarse de dos: una superficial relacionada con el nivel freático que va desde 2 hasta 8 metros aproximadamente, cuyos 
acuíferos son de extensión regional y presentan una productividad intermedia, la presencia de estratos arcillosos propios de las 
Llanuras Aluviales de inundación le restan capacidad. Luego subyaciendo a estos depósitos se encuentra un acuífero profundo 
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asociado a las rocas sedimentarias terciarias (Formación Guayabo). Estos acuíferos, tanto el libre como el semiconfinado, se 
encuentran separados hidráulicamente por capas de menor conductividad hidráulica (acuitardos). Esta separación, es la que 
le imprime al acuífero inferior un semiconfinamiento. Este acuífero presenta capas claramente diferenciadas: entre 80 y 110 
metros de profundidad (de mayor productividad) y luego una de aproximadamente 120 o 130 hasta los 150 metros (IDEAM, 2018).

CONDICIÓN REGIONAL DEL COMPONENTE HÍDRICO SUBTERRÁNEO
Para la formulación de la condición regional del componente 
hidrogeológico, se integraron las fragilidades intrínsecas del 
componente y potenciales presiones a la cuales está sometido 
el componente hidrogeológico. A continuación, se describen las 
capas consideradas para establecer la condición hidrogeológica.

Zonas de recarga hídrica: Entre las áreas de especial 
importancia hidrogeológica se encuentran las 
zonas de recarga, debido principalmente a que 
corresponden a zonas de regulación y fuentes 
abastecedoras de la población. El área de estudio 
no cuenta con información a escala detallada, por 
lo tanto, para la delimitación de estas zonas se 
empleó la cartografía temática existente, la cual, 
corresponde a la presentada por el SGC, Antiguo 
INGEOMINAS, (2010). Las áreas potenciales de recarga 
hídrica directa en el área regionalizada corresponden 
a las zonas de mayor altura topográfica donde 
predominan litologías aptas para la infiltración (SGC, 
Antiguo INGEOMINAS, 2010) y se presentan en la 
Ilustración 47.

Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de 
acuíferos: El análisis de la vulnerabilidad intrínseca 
a la contaminación de los acuíferos se realizó en la 
cuenca hidrográfica de estudio, Dada la información 
disponible y a la escala (1:100,000), el método 
empleado para la determinación de la vulnerabilidad 
a la contaminación fue GOD y se presenta en 
la Ilustración 48.  Las unidades geológicas con 
vulnerabilidad alta a la contaminación de acuíferos 
corresponden a los Depósitos Aluviales Proximal 
(Q2-alpr), Depósito Eólico - Planicie (Q1-ep), Depósito 
Aluvial (Q2-al) y los Depósitos Aluvial Distal (Q2-aldi).

Inventario de puntos hidrogeológicos (pozos 
profundos y/o aljibes) y vertimientos a suelo: En la 
cuenca hidrográfica de estudio se identificaron 32 
puntos hidrogeológicos, los cuales pertenecen a 
proyectos licenciados del sector hidrocarburos. En 
total se inventariaron 14 pozos de agua y/o pozos 
profundos, 6 aljibes y 12 piezómetros.

Se debe tener presente que no se cuenta con 
inventarios de puntos hidrogeológicos reportador 
por SGC, IDEAM Y CORMACARENA.

Asimismo, el área de estudio presenta una concesión 
de agua 51,76 l/s, extraída a través de nueve (9) 
pozos distribuidos en cuatro (4) proyectos del sector 
hidrocarburos. La distribución espacial de los puntos 
hidrogeológicos se presenta en la Ilustración 49.

Actividad inyección subterránea: El área de estudio 
presenta cuatro (4) proyectos con actividad de 
inyección de aguas de producción, con un caudal 
de reinyección de 906.322,287 BWPD, inyectados 
a través de siete (7) pozos disposal. La distribución 
espacial de los puntos de inyección se presenta en la 
Ilustración 50.

A continuación, en la Ilustración 46 se presenta la condición 
hidrogeológica para el área del reporte regional.

Ilustración 46. Condición hidrogeológica regional.

                     
Fuente: ANLA, 2022.

a.

c.

d.

b.
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 Ilustración 47. Zonas de recarga hídrica.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 48. Vulnerabilidad intrínseca a la contaminación – Método GOD.

                           
Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 49. Inventario y permisos hidrogeológicos

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 50. Permisos de inyección de aguas residuales

Fuente: ANLA, 2022.
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Tabla 16. Condición hidrogeológica regional

Criticidad

Muy Bajo

Área de estudio donde existe bajo o nulo conocimiento 
hidrogeológico que no permite determinar la condición 

hidrogeológica actual del área. La vulnerabilidad 
intrínseca a la contaminación es despreciable y no se 

Se recomienda aumentar el conocimiento hidrogeológico                         
regional de estas zonas por parte de la instituciones                    

competentes SGC, IDEAM y CORMACARENA,

Bajo
Área de estudio donde no se conoce o no existe 

una fragilidad propia del componente, pero si 
tiene conocimiento de la presencia de extracción y 
aprovechamiento del recurso hídrico subterráneo.

Se recomienda aumentar el conocimiento hidrogeológico de 
estas zonas, por parte de las instituciones competentes SGC, 

IDEAM y CORMACARENA y que este sea considerado en 
los procesos de concesiones de agua futuras por parte de                     

la Autoridad.

Moderado
Área de estudio donde existe una moderada vulnerabi-
lidad intrínseca a la contaminación de acuíferos, pocas 
zonas de recarga y el aprovechamiento y extracción del 

recurso hídrico subterráneo es bajo.

Se recomienda estudiar y entender con mayor detalle la recarga 
de los acuíferos en estas zonas por parte de las instituciones 

competentes SGC, IDEAM y CORMACARENA,

Por otro lado, se recomienda asegurar que los planes de gestión 
del riesgo de los proyectos presentes en el área de estudio, 

contemplan la condición de vulnerabilidad intrínseca ante poten-
ciales pérdidas de contención.,

Alto

Área donde existe presencia de zonas de recarga, 
la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de 

acuíferos es alta y se concentran puntos de extracción 
y aprovechamiento del agua subterránea, y presenta 52 

permisos de vertimientos a suelo

Se recomienda que los permisos de concesión de agua subter-
ránea para los proyectos competencia ANLA, ubicados en estas 
zonas se realicen en los niveles arenosos de la Formación Caja 

(acuíferos profundos).

Finalmente, se recomienda que los permisos de inyección de 
aguas de producción en pozos disposal para los proyectos 

competencia de ANLA ubicados estas zonas se realicen bajo 
presiones y caudales de reinyección soportados por medio de 

una prueba de inyectividad realizada en la formación receptora, 

roca receptora.

Muy Alto

Área donde existen zonas de recarga, la vulnerabilidad 
a la contaminación de acuíferos es extrema, se 

concentran puntos de extracción y aprovechamiento del 
agua subterránea y presentan puntos de inyección de 

aguas residuales (industriales),

Modelación hídrica subterránea
El objetivo principal de la modelación del recurso hídrico subterráneo en la subzona Hidrográfica río Manacacías, Melúa, Yucao, 
Caño Cumaral y directos al río Metica, consiste en simular el comportamiento de las unidades hidrogeológicas y sus condiciones 
de funcionamiento, ante las concesiones y permisos de inyección otorgados por la Autoridad a los diferentes proyectos que 
localizan en el área de estudio; para la presente simulación se implementó el código MODFLOW mediante la interfaz gráfica 
ModelMuse del USGS. 

El modelo conceptual de funcionamiento hidrogeológico del sistema se presenta en la Ilustración 51. La cuenca 
de estudio se encuentra conformada por 16 capas cada una con su correspondiente comportamiento e importancia 
hidrogeológica, el principal proceso de recarga de los acuíferos es la infiltración del agua de lluvia (precipitación). Mientras que 
en condiciones naturales de flujo del sistema acuífero la principal salida corresponde a los ríos mencionados anteriormente.
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Ilustración 51. Modelo hidrogeológico conceptual del área de estudio.

           
Fuente: ANLA, 2022.

En la Ilustración 52 se presenta el resultado del proceso de calibración y del modelo, las medidas de bondad de la calibración 
(error medio, erro medio absoluto y raíz cuadrada de error cuadrático), obteniéndose los siguientes valores EM: -4,93, EMA: 
6,38 y RMSE: 9,24, Otro parámetro indicativo de los errores de la simulación es el error del balance de masas obteniéndose 
un 0% de las diferencias entre las entradas y salidas obtenidas en la simulación. 

Ilustración 52. Niveles medidos vs niveles simulados (izquierda) y balance hídrico (derecha) en el área de estudio.

                    
Fuente: ANLA, 2022.

Partiendo del modelo hidrogeológico conceptual del área de estudio, se realizó la simulación del flujo subterráneo con el 
escenario actual, el cual, se refiere a las concesiones de agua subterránea y la actividad de inyección otorgados por la Autoridad.

Al realizar el análisis de las extracciones de agua subterránea, se puede observar que la distribución de cargas en los miembros 
arenosos de la Formación Caja (Capa 3 y 5), no evidencian cambios significativos en su distribución, por lo que se puede 
concluir que los caudales de extracciones simulados son óptimos para dichas unidades acuíferas.

Asimismo, la actividad de inyección de aguas residuales (domésticas e industriales) en el miembro C1 de la Formación 
Carbonera (Capa 7), se identifica una sobrepresión en la localización de los pozos disposal reportados en el expediente 
LAM4826, autorizados mediante la Resolución No.1392 de 2014, simulando cargas hidráulicas de hasta 7.000 m. Adicionalmente, 
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la inyección de 375.000 BWPD mediante estos pozos inyectores se encuentra afectando las 16 capas que conforman el 
área de estudio, hecho significativo debido a que presenta cargas de hasta 4000 m en el sello regional que corresponde a la 
Formación León (Ilustración 53 e Ilustración 54). 

Es importante resaltar que la simulación de los escenarios se ejecutó con los parámetros hidráulicos de las formaciones 
geológicas que conforman el área de estudio, sin tener en cuenta la geología estructural que afecta el área. Por lo tanto, se 
debe tener en cuenta que una sobre presión de las cargas hidráulicas generada por la actividad de inyección podría afectar el 
comportamiento y carácter de las fallas.

En la Tabla 17 se presenta el balance de masas para el estado estacionario (sin pozos) y la simulación del escenario con las 
concesiones de agua subterránea y los pozos inyectores. En términos generales se observa que la entrada principal del sistema 
es la recarga con 54,16 m3/seg y la salida se da en los ríos, aportando 54,16 m3/seg al flujo base del río Yucao, Manacacías, 
Melúa y caño Cumaral. Al comparar los escenarios, considerando los caudales de inyección autorizados se observa un 
aumento de 8,44 m3/seg en la entrada al sistema mediante los pozos inyectores. Adicionalmente, se observan 0,18 m3/seg 
de salida del sistema mediante los pozos de captación de agua subterránea autorizados.

Partiendo de los resultados obtenidos en el balance de masas y las cargas hidráulicas se considera necesario reforzar los 
monitoreos a los caudales y presiones de inyección en la Formación Carbonera (miembros C1y C7), Formación Mirador  
y Arenas Basales.

Tabla 17. Balance de masas en concesiones de agua subterránea y pozos inyectores.

Frontera Sin pozos (Actual)

Entrada 
(m3

Pozos 0 8,4462

Ríos 0 0

Recarga 54,1619 54,1619

Total 54,1619 62,6081

Salida 
(m3

Pozos 0 0,1795

Ríos 54,0191 62,4138

Recarga 0 0

Total 54,0191 62,5933
Error (%) 0,1 0,02

Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 53. Perfiles A-A’ y B-B’ de la distribución de cargas hidráulicas simuladas para escenario de caudales de inyección autorizados.

                              
Fuente: ANLA, 2022
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Ilustración 54. Distribución de cargas hidráulicas simuladas para el escenario actual

                                                                       

Fuente: ANLA, 2022.
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ATMOSFÉRICO – CONDICIÓN REGIONAL CALIDAD DE AIRE
Con el fin de analizar la condición regional y evaluar si en la zona existen impactos acumulativos por el componente atmosférico, 
se desarrolló una modelación de dispersión de emisiones contaminantes PM10 y NO2 evaluando tiempos de exposición 
anual, diario y horario según corresponda. Se eligieron estos contaminantes de acuerdo con el tipo de fuentes de emisión y de 
combustible (vías sin pavimentar, generadores eléctricos, calderas y teas), ya que son los que más aportan según los factores 
de emisión utilizados por lo que representan los mayores impactos.

Se ejecutaron dos escenarios, el primero corresponde a 
las operaciones con condiciones actuales de acuerdo a 
los últimos Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA’s) 
a los que se obtuvo acceso, el segundo corresponde al 
escenario tendencial o prospectivo, se evaluó el efecto 
del cambio climático de acuerdo a la modelación 
hidrológica de impactos de cambio climático 
RCP8,5 (Proyección del clima mediante modelos de 
circulación  global y trayectorias de concentración), 
la metodología usada fue configurar la variabilidad de 
las emisiones de acuerdo al cambio en la precipitación 
mensual para los años proyectados respecto al año 
actual, de este comparativo, se proyecta una reducción 
en la precipitación de hasta el 69% como caso crítico, 
para mayor detalle de lo descrito anteriormente remitirse 
a la Ilustración 55Adicionalmente, se incluyeron los 
aportes del proyecto LAM5342 (Área de Desarrollo Bello) 
que solicitó modificación de licencia y del proyecto en 
evaluación LAV0064-00-2021 (Área de Desarrollo 
Llanos 94) que se encuentra en proceso de evaluación 
para operar en una zona cercana al área de estudio. 
En cada escenario se incluyeron actividades de tráfico 
vehicular (Transporte de personal, crudo, combustible, 
ARD, ARI), operación de generadores eléctricos, calderas 
y teas.

Ilustración 55. Escenarios de modelación.

Fuente: ANLA, 2022.

El estudio se realizó con los proyectos que actualmente se encuentran activos LAV0084-00-2014 (Bloque Cabestrero), 
LAM2997 (Área de Desarrollo Caracara), LAM1093 (Campo Valdivia - Almagro), LAM5456 (Bloque CPO-5), LAV0065-
00-2018 (Área de Producción Gangotri), LAM5669 (Área de desarrollo LLA-58) y LAM5506 (Bloque CPE-6), los demás se 
encuentran en etapa de desmantelamiento/abandono y en su mayoría ya retiraron toda la infraestructura asociada, por lo cual 
se consideró que no generan emisiones. Es importante aclarar lo siguiente: no se incluyen fuentes de emisión antropogénicas ni 
de otros probables sectores industriales, adicionalmente, los resultados que se presentan del contaminante PM10, corresponde 
a las emisiones generadas teniendo en cuenta medidas de control (humectación de vías). Para determinar la concentración 
de fondo, se calculó la diferencia entre los aportes de la modelación y los valores reportados en las campañas de monitoreo, 
aplicando lo descrito anteriormente, se identifica que dichas concentraciones fueron similares en todas las áreas de modelación 
por lo que se optó por establecer un único valor para toda la zona de estudio (Promedio de todas las áreas).

El estudio se realizó dividiendo la Cuenca en (5) cinco zonas de acuerdo con la geolocalización de los proyectos (ver Ilustración 
56), el área A_1 contiene los aportes del LAV0064-00-2021 y el A_5 los del LAM5342 los dos aplican para el escenario prospectivo.
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Ilustración 56. Áreas de modelación.

Fuente: ANLA, 2022.

Los resultados obtenidos en la modelación y que se presentan a continuación, deben interpretarse bajo el contexto de las 
consideraciones realizadas y los datos de entrada obtenidos para el inventario y cálculo de las emisiones.

A continuación, se muestran los resultados de modelación del contaminante PM10 (promedio Anual) tanto para el escenario 
actual como tendencial. De acuerdo con la modelación, de la Ilustración 57  se observa que en el escenario actual posiblemente 
se supera el límite máximo normativo establecido en la Res. 2254 de 2017 sobre la vía de ingreso al CPF localizada por el costado 
NorEste (NE) del área de estudio; en cuanto al escenario tendencial, se observa que al disminuir la precipitación hasta en un 69% 
aproximadamente en base al modelo de cambio climático (evaluando el caso más crítico) respecto a las condiciones actuales, 
podría presentarse niveles de concentración mayores a los permitidos por la Res. 2254 de 2017 sobre las vías principales de las 
áreas de modelación “A_1” y “A_4” hasta una distancia aproximada de 195 metros. Según los resultados obtenidos, las otras 
áreas modeladas no generan impactos significativos ya que los niveles de concentración se encuentran por debajo del límite 
máximo permitido. Comparando los resultados de los dos escenarios evaluados podrían presentarse incrementos en las 
concentraciones promedio anuales de hasta el 66,6%.

Ilustración 57. Resultados de la modelación, PM10 promedio anual.
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Fuente: ANLA, 2022.

En la Ilustración 58 se muestran los resultados de la modelación máximos 24 horas para el contaminante PM10. En el escenario 
actual, posiblemente se presentan niveles mayores a los 75 µg/m3 (valor limite normativo) en inmediaciones de los tramos 
viales principales de las áreas de modelación “A_1” y “A_4” costados NorOeste (NO) y NorEste (NE) respectivamente hasta 
una distancia aproximada de 105 metros, es importante aclarar que los resultados corresponden al día más crítico, día con 
condiciones meteorológicas adversas para la dispersión de los contaminantes; en cuanto al escenario tendencial se puede 
observar que en todos los casos se excede el valor máximo permitido debido al tráfico vehicular de los proyectos. Al comparar 
las concentraciones de los dos escenarios evaluados, se podrían presentar incrementos de hasta el 274,9%.

Ilustración 58. Resultados de la modelación, PM10 máximo diario.
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Fuente: ANLA, 2022.

En la Ilustración 59 se presentan los resultados arrojados por la modelación de NO2 del escenario actual tanto para el promedio 
anual como el máximo horario, es importante aclarar que no se elaboró escenario tendencial para este contaminante ya que la 
variabilidad de las emisiones por cambio climático se consideró solo para emisiones por resuspensión de material. Se observa 
niveles superiores al máximo permitido en el costado NorOeste (NE) del área en estudio, no obstante, no abarca más de 
120 metros aproximadamente. Los resultados de las concentraciones horarias de NO2 corresponden al percentil 98, dado 
que el so¼ware tiende a sobreestimar los resultados de menor temporalidad, se tomó este como un resultado representativo; 
la modelación indica que por los costados NorOste (NO) y SurEste (SE) donde se consideró el funcionamiento de generadores 
eléctricos posiblemente se presenten valores superiores al normativo (Resolución 2254 del 2017 del MADS).

Ilustración 59. Resultados de la modelación Escenario Actual, NO2 promedio Anual y horario.
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Fuente: ANLA, 2022.

Los resultados de la modelación indican que sobre los receptores sensibles evaluados (se tomaron de la información del Marco 
Geoestadístico Nacional publicada en el Geoportal del DANE) no se presentaron concentraciones mayores a los 25 µg/m3 para 
PM10 diario y 105 µg/m3 para NO2 horario siendo la población Santa Helena de Upía donde se presenta el mayor aporte, esto 
indica que actualmente no se presentan impactos acumulativos; en cuanto al escenario tendencial, el aporte máximo 24 horas  
sería de 68 µg/m3 valor inferior al normativo.

Como conclusión del estudio realizado, no se generan impactos acumulativos en el área de estudio de acuerdo a los resultados 
promedios anuales obtenidos para PM10 y NO2, no obstante, se observan sobrepasos normativos (Resolución 2254 del 2017 del 
MADS) para los tiempos de exposición menores, sin embargo, el so¼ware de modelación aumenta la incertidumbre en estas 
predicciones, por lo que vía seguimiento se debe hacer la respectiva verificación y control de resultados de las campañas de 
monitoreo específicamente en época seca.

MEDIO BIÓTICO ESTRUCTURA DEL PAISAJE
Para entender el contexto estructural del medio biótico en la región se toman dos insumos: la fragmentación de las coberturas 
vegetales naturales y los elementos sensibles asociados a áreas de gestión, importancia o interés identificadas dentro de las 
cuales se contemplan las que hacen parte del Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, áreas prioritarias para 
la conservación determinadas por Parques Nacionales Naturales – PNN, áreas protegidas de carácter regional o municipal  
y reconocidas en el área regionalizada.

El insumo para el análisis del área regionalizada corresponde 
a las capas de coberturas de la tierra del IDEAM, de los años 
2012 y 2018, a escala 1:100.000

Ilustración 60. Porcentaje de cobertura natural y antrópica.

            
Fuente: ANLA, 2022.
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Las coberturas presentes en el área de estudio se caracterizan 
por constituirse en su mayoría por naturales, con un 81,84% para 
el año 2012, y para el año 2018 en un 75,23%.

Ilustración 61. Comportamiento de cambio en cobertura natural.

Fuente: ANLA, 2022.

La categoría con mayor grado de persistencia corresponde a 
los herbazales con un 62,91%, seguida del bosque natural con 
el 24,16% y los pastos con un 8,30% principalmente, en cuanto 
a las pérdidas, se presentan principalmente por el cambio de 
coberturas de herbazales a pastos con el 35,43%, seguido 
de herbazales a zonas agrícolas heterogéneas con el 13,42%, 
de áreas agrícolas heterogéneas a pastos con el 9,58%, de 
herbazales a plantaciones (7,29%) y zonas quemadas (4,89%), en 
cuanto a las ganancias se dan principalmente por la recuperación 
de las áreas quemadas a herbazales con el 20%.

Se realizó el análisis de la dinámica del cambio durante el período 
2012 a 2018, mediante matices de transición (Pontius, et al. 2004) 
/se encuentran que la zona presenta una alta persistencia, con 
el 72,03% del área total, seguida por las pérdidas con un 18,38% 
y ganancias del 10%.

En cuanto al análisis de fragmentación, se tuvieron en cuenta 5 
métricas de clase y una de paisaje.

Ilustración 62.  Coberturas de la tierra 2018.

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 63. Tipo de Cambio - Coberturas.

Fuente: ANLA, 2022.
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Dentro de las métricas, se consideraron:

CA: Corresponde al área total de las clases del 
paisaje, para el área regionalizada corresponde 
a los herbazales en los dos períodos de tiempo, 
seguidos por el bosque de galería, con una 
disminución para el año 2018.

NP: En cuanto al número de parches, la cobertura 
con mayor incremento corresponde los herbazales 
al pasar de 665 parches a 1091, seguido por los 
pastos limpios, al pasar de 347 a 874.

TCA: El área núcleo efectiva, el valor más alto está 
representado en la cobertura de herbazales, con 
una leve disminución para el año 2018, seguido por 
bosques de galería, que permanecen constantes 
para el período de tiempo analizado.

LPI: Índice de parche más largo, para el año 2012, 
correspondía principalmente a los herbazales, sin 
embargo, para el año 2018 esta se ve disminuida 
notoriamente.

En cuanto al índice de Cohesión, este mide el grado 
de agregación y dominancia de las coberturas que 
conforman el paisaje, muestra que las coberturas 
naturales durante el período de tiempo analizado 
muestran una tendencia a la disminución 
específicamente en el caso de los arbustales.

En cuanto al índice de contagio, este presenta una 
tendencia a permanecer constante para el período 
de análisis, es decir, que a nivel de paisaje no se 
presentan fuertes alteraciones.

Como conclusión se puede afirmar que en el área la matriz 
que domina el paisaje está compuesta por coberturas 
naturales donde predominan los herbazales y bosques 
de galería, donde la cobertura con mayor incremento en 
el número de parches corresponde a los herbazales esto 
posiblemente debido a la apertura de áreas ganaderas 
dentro de los herbazales, lo que genera una disminución 
en la extensión o el largo de los parches de la misma, y a su 
vez una disminución de las áreas núcleo de igual forma se 
observa la tendencia a presentar parches más distantes, 
disminuyendo el índice de cohesión. Para la cobertura 
de Bosques de galería, siendo la segunda cobertura con 
mayor predominio en el área regionalizada, se observa una 
leve tendencia a generar más parches, sin embargo, esto no 
incide en la disminución de áreas núcleo o disminución del 
largo de los parches, esto debido a que las intervenciones 
son muy puntuales y poco representativas para el área 
total, para identificar con mayor precisión estos cambios 
a nivel de paisaje se deben realizar estudios a escalas más 
detalladas para esta categoría.

Ilustración 64. Métricas de clase y paisaje – Análisis de fragmentación.

                                       
Fuente: ANLA, 2022.
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A continuación, se detallan los elementos sensibles bióticos 
asociados a áreas de gestión, importancia o interés identificadas 
y reconocidas en la región, estas áreas se consideran como ejes 
para la conectividad estructural.

Ilustración 65. Elementos sensibles bióticos presentes en el área de 
estudio.

 

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 66. Áreas de importancia para la conectividad 
estructural.

Fuente: ANLA, 2022.

La conectividad estructural para el área región consideró los 
elementos prioritarios presentes en la zona y tuvo en cuenta los 
drenajes principales como eje principal para la conectividad, de 
esta forma se recomienda, aumentar las coberturas sobre el área 
de influencia de los principales ríos como el Yucao, Melúa, Caño 
Cumaral y Manacacías, con el fin de proteger las rondas hídricas 
de los cuerpos de agua, evitando el socavamiento de las riberas 
de los ríos por la erosión hídrica y contribuyendo a la regulación 
de los caudales.

De igual forma, al aumentar las áreas boscosas en la franja de 
protección, se aumentan las áreas de hábitat, se mitiga el efecto 
borde generado por los procesos de fragmentación en la zona y 
a su vez actúan como corredores de conectividad.

Aunque para el área regionalizada no se cuenta con -Plan 
de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA, 
esta debe adoptar elementos de mayor jerarquía como los 
determinantes ambientales, en los cuales se encuentran 
los ecosistemas estratégicos de los cuales hacen parte las 
rondas hídricas definidas en el decreto ley 2811 de 1974, y que 
posteriormente con la resolución 957 de 2018 se establece que 
deben tenerse en cuenta los criterios para el acotamiento de 
estas.  

Se observa en la Ilustración 63 que los cambios en la cobertura 
de la tierra presentan una mayor afectación cuando los proyectos 
se encuentran agrupados generando una pérdida de coberturas, 
a escala 1:100.000 mientras que cuando se encuentran dispersos 
no genera gran impacto.

Ilustración 67. Áreas de influencia de proyectos vs. Tipo de Cambio

Fuente: ANLA, 2022
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Para determinar el índice del estado actual de las coberturas 
naturales, se analizó la dinámica de cambio propia de la región, 
junto con el tipo de cobertura, de esta forma se estableció que 
las coberturas naturales, que presentaron persistencias para el 
período analizado tienen un alto valor para la conservación y que 
corresponden principalmente a los herbazales, bosques densos 
altos y bosques de galería, de igual forma, se tuvieron en cuenta 
las áreas prioritarias para conservación.

Para determinar el grado de transformación de demás áreas 
transformadas, se revisó el grado de intervención de cada 
una de ellas, teniendo en cuenta el comportamiento del 
cambio, obteniéndose que las coberturas con mayor grado 
de transformación ocupan el 3% del área total, y muy alta 
intervención el 8%, representando en estas categorías el 11% 
del total del área regionalizada.

Es importante denotar que el estado actual de las coberturas 
de la tierra no tiene en cuenta las presiones que se ejercen sobre 
éstas, sino está representada por el grado de vulnerabilidad de 
estas.

Ilustración 68. Categorías de transformación de coberturas

Fuente: ANLA, 2022.

Ilustración 69.Índice de transformación de coberturas

Fuente: ANLA, 2022.
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ANÁLISIS DE CONECTIVIDAD FUNCIONAL DEL PAISAJE
El análisis funcional del paisaje permite identificar vulnerabilidades directas sobre la fauna asociada a coberturas de la tierra que 
han sido objeto de uso y aprovechamiento durante el proceso de licenciamiento en el área regionalizada. Las coberturas de la 
tierra, principalmente las de origen natural como los bosques, la vegetación secundaria y las áreas inundables como las ciénagas, 
las zonas pantanosas, entre otras; funcionan como un proxy del hábitat que utiliza la fauna para satisfacer sus requisitos de 
vida como la alimentación, la reproducción, el flujo génico; además, de desempeñar un papel clave en el mantenimiento de 
funciones a nivel de servicios ecosistémicos de regulación como la dispersión de semillas, el control de insectos, la modulación 
del paisaje, entre otros.

Por esta razón, y teniendo en cuenta que existen afectaciones adicionales provenientes del uso de la tierra que se suman a 
las afectaciones originadas por concesiones y permisos provenientes de la Autoridad y que ejercen presión sobre la fauna, 
este análisis pretende identificar áreas de importancia para la composición estructura y función de las comunidades de fauna 
dentro del área regionalizada, en las que será necesario realizar un análisis de modelación funcional a una escala más fina que 
permitan identificar posibles restricciones relacionadas con el aprovechamiento de los recursos naturales y que estén asociadas 
al proceso de licenciamiento o donde podrían tener lugar las compensaciones e inversiones relacionadas con biodiversidad.

Para tal fin se escogieron cuatro especies focales y de interés para la conservación, dos de ellas de hábitos terrestres y que 
aparecen en los registros de los ICA exigidos por la Autoridad como: el mono nocturno (Aotus brumbacki) y la danta de tierras 
bajas (Tapirus terrestris) ambas especies catalogadas como vulnerables (VU) a nivel nacional y global. Por otra parte, las dos 
especies restantes son de hábitos acuáticos y han sido reportadas para el área regionalizada en las bases de datos globales 
como GBIF y eBird; prefieren las áreas inundables principalmente si están provistas de vegetación y los bosques inundables: 
la garza zigzag (Zebrilus undulatus) casi amenazada (NT) y la garza Garza (Agamia agami) catalogada como vulnerable (VU); 
estas especies son furtivas y sigilosas, lo que ha dificultado su detectabilidad en el campo y ha limitado el conocimiento de su 
biología, razón por la cual han sido consideradas de un interés alto para la conservación. 

Al realizar el análisis funcional del paisaje usando como modelo estas cuatro especies, es posible obtener resultados de 
modelación que vinculen coberturas naturales de tierra firme e inundables, diferentes distancias de dispersión y de tamaño 
de ámbito hogareño, siendo menor para especies como Aotus brumbacki y Zebrilus undulatus y mayor para Tapirus terrestris 
y Agamia agami.
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MODELO VARIABLES

Conectividad 

Capa de resistencia:

Coberturas de la tierra 2018, área regional: 
escala 1:100.000 ((IDEAM, 2021)

acuerdo a la importancia para la 
dispersión de las especies
Distancia a vías y centros poblados
Distancia a drenajes dobles y otros 
cuerpos de agua
Infraestructura de proyectos
Pozos (Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, 2022)
Proyectos en evaluación y seguimiento 
(ANLA, 2022)
SINAP (Parques Nacionales Naturales 
Colombia, 2022)
Prioridades de conservación (Parques 
Nacionales Naturales Colombia, 2022)
Lista roja de ecosistemas (Etter et al., 
2020).

importancia a conectar

Coberturas de la tierra, área regional: escala 
1:100.000 (IDEAM et al.,2018)

Selección de parches idóneos entre 
coberturas naturales boscosas y áreas 
naturales inundables con relación al 
área disponible y a la probabilidad de 
conectividad.

Especies:

Danta de tierras bajas (Tapirus terrestris), Rango de hogar 
máximo: 1420 ha (Medici, 2011), Distancia máxima de 
desplazamiento: 10300 m (Tobler, 2008), Distribución altitudinal: 
200 – 1500 m (Tirira, 2017).
Mono nocturno (Aotus brumbacki), Rango de hogar medio: 17.5 

Garza (Agamia agami), Rango de hogar máximo: 20000 ha 
(Stier et al., 2017), distancia máxima de desplazamiento: 280000 
metros (Stier et al., 2017), Distribución altitudinal: 0- 1000 m, 
aunq ue con reportes hasta los 2800 m que sugieren migraciones 
locales (Hilty, 2003).
Garza zigzag (Zebrilus undulatus), debido a que no han sido 
reportado datos para esta especie, se tomaron como referencia 
los de la garza Ixobrichus exilis que es ecológicamente 
equivalente en cuanto a masa y tamaño a nivel del ala 
(Claramunt 2021, Sheard et al., 2020). Rango de hogar máximo: 
35.7 ha (Bogner & Baldassarre (2002), Distancia máxima 
de desplazamiento: 393 m (Bogner & Baldassarre (2002), 
Distribución altitudinal: 0- 500 m (Martínez-Vilalta et al., 2020).

Coberturas de la tierra que asocian bosques y que fueron 
analizadas: Coberturas con componente arbóreo denso: bosque 

fragmentado, vegetación secundaria alta y baja, palmares.

fueron analizadas: Zonas pantanosas, vegetación acuática sobre 
cuerpos de agua, ríos, lagunas, lagos y ciénagas naturales, arenales, 
Bosque denso alto y bajo inundable, bosque abierto alto y bajo 
inundable, bosque denso alto Inundable heterogéneo.

Melúa existen parches con cobertura boscosa densa, algunos 
de ellos inundables y de gran extensión que pueden albergar 
especies de gran porte y altamente móviles como Tapirus 
terrestris y Agamia agamí.
En el límite norte hacia el río Meta, existe vegetación boscosa 
y otras áreas inundables con vegetación, que pueden albergar 
especies de porte medio como Aotus brumbacki y Zebrilus 
undulatus
En general, las rutas de menor costo para todas las especies 

sin embargo, el análisis sugiere la formación de cuellos de botella 
que limitan su dispersión.
Los parches de mayor área de la cobertura bosques de galería, 

y Yucao, por tal motivo se considera que pueden funcionar 
como zonas intermedias que conecten los parches densos del 
Manacacías y Melúa y así facilitar la dispersión entre subzonas 

y cuellos de botella por la SZH del Manacacías.

pérdida de 
cobertura boscosa

Global forest change 2000 – 2021 (Hansen 
et al., 2013).

El resultado fueron series de tiempo de imágenes Landsat 8 a 
resolución de 30 metros que caracterizan la extensión y el cambio en 
la cobertura de bosque. El análisis comprendió los años 2000 a 2021 y 
puede ser usado como un proxy a la pérdida de hábitat.

Áreas con evidencia de pérdida: En el área regionalizada hubo 
mayor evidencia de pérdida de la cobertura boscosa durante el año 
2006, principalmente en la zona sur de la SZH del río Manacacías. 
El análisis por bloques en prospección indicó estabilidad y menos 
pérdida para el bloque Bello, aunque el 2013 fue un año atípico con 
pérdidas por encima del promedio general (48.4 ha, respecto a 1.6 
ha). Para el Bloque Llanos 94, la pérdida promedio fue mayor (15.9 
ha) y se encontró que los años de mayor pérdida fueron 2004 y 2010.
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MODELOS POR ESPECIE
Ilustración 70. Danta de tierras bajas (Tapirus terrestris)

Foto: (c) Jens-Christian Svenning, algunos derechos reser-
vados (CC BY). https://bit.ly/3PZXO9P

                  
Tamaño de referencia

La Ilustración 71 muestra el modelo de conectividad funcional para la Danta de tierras bajas (Tapirus terrestris) con base 
en la teoría de grafos para la obtención de la probabilidad de conectividad entre parches y la teoría de circuitos para el análisis 
de rutas de menor costo, corredores, cuellos de botella y costos de desplazamiento 

Ilustración 71. Modelo de conectividad funcional para la Danta de tierras bajas (Tapirus terrestris)

 

Fuente: ANLA, 2022
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Ilustración 72. Mono nocturno (Aotus brumbacki).

 

Foto: (c) Daniel Vásquez-Restrepo, algunos derechos                            
reservados (CC BY-NC). https://bit.ly/3PYUSKC

 Tamaño de referencia

En la Ilustración 73 se presenta el modelo de conectividad funcional para el Mono nocturno (Aotus brumbacki) con base 
en la teoría de grafos para la obtención de la probabilidad de conectividad entre parches y la teoría de circuitos para el análisis 
de rutas de menor costo, corredores, cuellos de botella y costos de desplazamiento.

Ilustración 73. Modelo de conectividad funcional para el Mono nocturno (Aotus brumbacki)

 

Fuente: ANLA, 2022
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Ilustración 74. Garza (Agamia agami)

                       

Foto: (c) Rafael Paredes Montesinos, algunos derechos 
reservados (CC BY-NC). https://bit.ly/3NPY0GW

 
Tamaño de referencia

En la Ilustración 74 se presenta el modelo de conectividad funcional para la Garza (Agamia agami)con base en la teoría de 
grafos para la obtención de la probabilidad de conectividad entre parches y la teoría de circuitos para el análisis de rutas de 
menor costo, corredores, cuellos de botella y costos de desplazamiento.

Ilustración 75. Modelo de conectividad funcional para la Garza (Agamia agami)

Fuente: ANLA, 2022
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Ilustración 76. Garza zigzag (Zebrilus undulatus)

Foto: (c) Christoph Moning, algunos derechos reservados           
(CC BY). https://bit.ly/3mj1Xbf

Tamaño de referencia

En la Ilustración 77 se presenta el modelo de conectividad funcional para la Garza zigzag (Zebrilus undulatus) con base en 
la teoría de grafos para la obtención de la probabilidad de conectividad entre parches y la teoría de circuitos para el análisis de 
rutas de menor costo, corredores, cuellos de botella y costos de desplazamiento.

Ilustración 77. Modelo de conectividad funcional para la Garza zigzag (Zebrilus undulatus).
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Cambio anual de la cobertura de bosque

Pérdida en la cobertura boscosa como proxy a la pérdida de hábitat natural entre el año 2000 al 2021. El análisis tendencial 
dentro del área regionalizada indicó la pérdida 923 ha en promedio y fue mayor durante el año 2006 con 1935 ha. A nivel de 
bloques en prospección, la pérdida de cobertura boscosa durante el año 2013 fue excepcional para el bloque bello con 48.4 ha, 
mientras que su promedio para los años restantes registra 1.6 ha pérdidas. Para el caso del bloque Llanos 94 se identificaron 
dos años con mayor pérdida, 2004 con 38 ha y 2010 con 37.9 ha, con una pérdida promedio de 15.9 ha.

En la Ilustración 78. Se presenta la pérdida en la cobertura boscosa como proxy a la pérdida de hábitat natural entre el año 
2000 al 2021 (Hansen et al., 2013) para el área regionalizada y los bloques de proyectos en evaluación Bello y Llanos 94.

Ilustración 78. Pérdida en la cobertura boscosa 2000 - 2021

 

Fuente: ANLA, 2022 

Ilustración 79. Pérdida de bosque anual por hectárea en el área regionalizada. Metodología adaptada de Hansen et al., (2013).

 
Fuente: ANLA, 2022
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Ilustración 80. Comparación de pérdida de bosque anual por hectárea en los bloques en evaluación Bello y Llanos 94. Metodología 
adaptada de Hansen et al., (2013).

 

Fuente: ANLA, 2022

ANÁLISIS DE IMPACTOS ACUMULATIVOS
ANÀLISIS DE INTEGRALIDAD

Ilustración 81. Vulnerabilidad hídrica.

                                        
Fuente: ANLA, 2022 

Ilustración 82. Índice de calidad del agua.

 
Fuente: ANLA, 2022

Desde el componente hídrico superficial se analizaron los posibles impactos sobre el recurso desde el índice de vulnerabilidad 
hídrica calculado en cada cuenca en aquellos sitios de demanda, uso y aprovechamiento, y en ecosistemas estratégicos para la 
oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano sostenible del área regionalizada, en condiciones 
de año medio y la calidad del agua mediante el índice de calidad del agua ICA a lo largo de la subzona hidrográfica, siendo esta 
última la que represento una criticidad mayor en la parte media del río Manacacías y la parte alta del río Melúa.

Respecto al componente atmosférico se realizaron modelaciones para los contaminantes de PM10 y NO2, los cuales 
establecieron que para el área se presenta predominio en la criticidad baja de acuerdo a los resultados promedios anuales 
para los dos contaminantes, esto teniendo en cuenta que los proyectos licenciados se encuentran en su mayoría en etapa de 
desmantelamiento; para los que se encuentran activos operativamente, se presenta superposición en la vía de dos proyectos 



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

92 93ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

(LAM1093 y LAM5669), sin embargo, según los resultados de modelación y bajo las consideraciones tomadas, no se evidencia 
impactos acumulativos teniendo como referencia la Res. 2254 del 2017.

En la formulación de la criticidad regional desde el componente hidrogeológico se integraron las fragilidades intrínsecas y las 
presiones, a las cuales está sometido el recurso hídrico subterráneo y se consideró la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación 
de acuíferos, la capa asocia los resultados de las modelaciones desarrolladas y el inventario de puntos hidrogeológicos. El 
análisis de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de los acuíferos se realizó en la zona de estudio. Dada la información 
disponible y a la escala (1:100.000), el método empleado para la determinación de la vulnerabilidad a la contaminación fue GOD 
(Ilustración 83).

Ilustración 83. Vulnerabilidad a la contaminación GOD

 

Fuente: ANLA, 2022

Ilustración 84. Criticidad medio biótico

Fuente: ANLA, 2022

A continuación, se presenta el consolidado de la criticidad de cada uno de los componentes y/o medios evaluados para el área 
regionalizada.

Ilustración 85. Criticidad de cada componente evaluado – Área regionalizada.

Fuente: ANLA, 2022
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IDENTIFICACIÓN DEL VEC Y LÍMITES

Los impactos acumulativos, se definen como aquellos 
que resultan de efectos sucesivos, incrementales, y/o 
combinados de proyectos, obras y/o actividades, cuando 
se suman a otros impactos existentes, planeados y/o 
futuros razonablemente anticipados, Para realizar el 
análisis correspondiente se define un VEC (Valued 
Environmental and Social Components), el cual hace 
referencia a los receptores socioambientales sensibles 
cuyo estado o condición futura deseada pudieran verse 
afectada por impactos acumulativos y/o sinérgicos.

De acuerdo con el análisis de integralidad, se selecciona 
como VEC las zonas de alta vulnerabilidad hidrogeológicas 
que se interceptan con las áreas más sensibles desde el 
medio biótico. Siendo, las zonas en la parte norte del área 
regionalizada las más sensibles por estos componentes.

Ilustración 86. Límite VEC - Área regionalizada.

 

Fuente: ANLA, 2022

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE IMPACTOS ACUMULATIVOS                       
Y/O SINÉRGICOS EN EL VEC
A partir de lo anterior y del ejercicio de jerarquización de impactos ambientales se identifican tres potenciales categorías de 
impactos acumulativos y/o sinérgicos que podrían presentarse en el área del VEC, los cuales se presentan a continuación:

Para determinar la probabilidad de ocurrencia de los impactos acumulativos descritos anteriormente, se realizó el algebra 
de mapas con las ponderaciones de los componentes con más impacto en el VEC, empleando la superposición de valores 
máximos. Este procedimiento permitió establecer que para el área se cuenta con una probabilidad Alta de presentar impactos 
acumulativos y sinérgicos asociados a la alteración en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico subterráneo y en una mejor 
proporción del componente biótico.
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Ilustración 87. Impactos acumulativos - Área regionalizada.

 

Fuente: ANLA, 2022

Con respecto al componente hídrico subterráneo se presentan zonas de muy alta probabilidad de presentarse impactos 
acumulativos en los sectores donde existen zonas de recarga, la vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos es alta, se 
concentran puntos de extracción y aprovechamiento del agua subterránea y presentan puntos de inyección de aguas residuales 
(domésticas e industriales).
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Recurso hídrico 

Área   
regionalizada

De acuerdo con el análisis del recurso hídrico por presiones oferta 
hídrica y demanda analizado a través del índice de vulnerabilidad 
hídrica (IVH) para la cuenca del río Manacacías, Melúa, Yucao, 
Caño Cumaral y directos al río Metica presenta categoría “baja”.

Modo

Condicionar los permisos de concesiones en las partes altas de las cuencas del Caño Cumaral y río Melúa a las épocas 
del año con mayores precipitaciones, es decir, entre abril, mayo y junio.
En caso de otorgarse los permisos de vertimientos en el área regionalizada de acuerdo  con los regímenes de caudal 
analizados, se deberán condicionar preferiblemente a las épocas del año de mayores caudales o máxima asimilación (entre 
mayo junio y julio) en las fuentes receptoras río Manacacías, rio Melúa, caño Cumaral y caño caño Kineret tributado del caño 
Mararabe, lo anterior, para evitar el deterioro de la calidad del agua de los ríos y a su vez no limitar la utilización del recurso 
para uso doméstico y agrícola.
Se sugiere implementar un sistema de medición de caudales debidamente calibrado sobre las fuentes hídricas que no están 
instrumentadas cómo caño Cumaral, caño Garibay río Melúa con frecuencia de medición diaria, por parte de las autoridades 

Para conceder permisos de captación y/u ocupación se deberá hacer la entrega de estudio hidrológico, modelo hidráulico y 

caudales líquidos y sólidos de cada fuente hídrica que provee el recurso y de esta forma evaluar las condiciones ambientales 
y sociales.
Tener en cuenta los caudales ambientales calculados en este reporte para garantizar la no afectación en la prestación 
de los servicios ecosistémicos de la fuente receptora, así mismo para se requiere utilizar como referente metodológico lo 
establecido en la Resolución 2130 de 2019.
Tiempo 

Durante todas las etapas del proyecto y de acuerdo con el régimen hidrológico.

 

 Corrientes hídricas que tengan permisos de concesión, vertimientos y ocupación de cauce, en el área del VEC y área regionalizada.

Área           
regionalizada

Se encontró que en el río Manacacías hay una tendencia creciente 
en la acidez del agua en los coliformes totales, el color, la dureza, 
el fósforo total, las grasas y aceites, los hidrocarburos, los sólidos 
totales, los sólidos suspendidos y la turbidez lo que da indicios de 
una afectación en la calidad del agua. Ya que en la parte alta y 
baja de la cuenca hay vertimientos de ARD no tratados de origen 
desconocido y ARnD.

Para el río Melúa el comportamiento muestra que hay una 
tendencia creciente solo para grasas y aceites y coliformes totales 
donde tiene presencia el LAM5669-0001 con descarga de ARD y 
ARnD. Y un comportamiento decreciente en las concentraciones 
de metales pesados como bario y mercurio.

Modo 

afectaciones ya que algunos parámetros cambian el límite de detección en cada campaña o es un valor alto que no es útil para los 
análisis de calidad. Para el caso del área regionalizada los parámetros de nutrientes de fósforo y nitrógeno, la DBO, la DQO, grasas 
y aceites, e hidrocarburos totales.

-

especial de Agua que incluya parámetros como hidrocarburos totales, y metales pesados. Los parámetros para aplicar esta métrica 
serían: DBO, DQO, sales disueltas, oxígeno disuelto, DQO, grasas y aceites, coliformes e hidrocarburos totales. 

Se requiere que como medida de seguimiento los proyectos tomen como parámetro de medida el ICA basado en la 

Análisis de la capacidad de asimilación y los usos del agua, así como el cumplimiento de criterios de calidad establecidos por 
las Autoridades ambientales competentes, que para este caso se requiere solicitar el establecimiento de estos objetivos a la 

El modelo de calidad del agua deberá involucrar el entorno regional, incorporando los vertimientos que aportan a la 
carga orgánica, ya que esta demostró ser la mayor carga contaminante de la cuenca juntos con las grasas y aceites y los 
hidrocarburos.

mala en el presente reporte de Alertas a través de modelos de simulación de los impactos que cause los futuros vertimientos 
en el cuerpo de agua, de conformidad con lo establecido en la Guía Nacional de Modelación del Recurso Hídrico (Resolución 

Cálculo de las longitudes de asimilación y su reporte para los seguimientos, en donde hay permisos de vertimientos 
actualmente.
Solicitar que los modelos de calidad del agua para evaluación ambiental del vertimiento de nuevos proyectos contemplen 
escenarios de época seca (febrero), escenarios de cambios cambio climático y los demás vertimientos

Tiempo 

Durante todas las etapas del proyecto y con una periodicidad de al menos dos veces al año.

  Corrientes hídricas que tengan permisos de concesión, vertimientos y ocupación de cauce, en el área regionalizada.
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Recurso hídrico 

Área  
regionalizada

De acuerdo con el análisis del recurso hídrico por presiones oferta 
hídrica y demanda analizado a través del índice de vulnerabilidad 
hídrica (IVH) para la cuenca del río Manacacías, Melúa, Yucao, 
Caño Cumaral y directos al río Metica presenta categoría “baja”.

Modo

Condicionar los permisos de concesiones en las partes altas de las cuencas del Caño Cumaral y río Melúa a las épocas 
del año con mayores precipitaciones, es decir, entre abril, mayo y junio.
En caso de otorgarse los permisos de vertimientos en el área regionalizada de acuerdo  con los regímenes de caudal 
analizados, se deberán condicionar preferiblemente a las épocas del año de mayores caudales o máxima asimilación (entre 
mayo junio y julio) en las fuentes receptoras río Manacacías, rio Melúa, caño Cumaral y caño caño Kineret tributado del caño 
Mararabe, lo anterior, para evitar el deterioro de la calidad del agua de los ríos y a su vez no limitar la utilización del recurso 
para uso doméstico y agrícola.
Se sugiere implementar un sistema de medición de caudales debidamente calibrado sobre las fuentes hídricas que no están 
instrumentadas cómo caño Cumaral, caño Garibay río Melúa con frecuencia de medición diaria, por parte de las autoridades 

Para conceder permisos de captación y/u ocupación se deberá hacer la entrega de estudio hidrológico, modelo hidráulico y 

caudales líquidos y sólidos de cada fuente hídrica que provee el recurso y de esta forma evaluar las condiciones ambientales 
y sociales.
Tener en cuenta los caudales ambientales calculados en este reporte para garantizar la no afectación en la prestación 
de los servicios ecosistémicos de la fuente receptora, así mismo para se requiere utilizar como referente metodológico lo 
establecido en la Resolución 2130 de 2019.
Tiempo 

Durante todas las etapas del proyecto y de acuerdo con el régimen hidrológico.

Corrientes hídricas que tengan permisos de concesión, vertimientos y ocupación de cauce, en el área del VEC y área regionalizada.

Área           
regionalizada

Se encontró que en el río Manacacías hay una tendencia creciente 
en la acidez del agua en los coliformes totales, el color, la dureza, 
el fósforo total, las grasas y aceites, los hidrocarburos, los sólidos 
totales, los sólidos suspendidos y la turbidez lo que da indicios de 
una afectación en la calidad del agua. Ya que en la parte alta y 
baja de la cuenca hay vertimientos de ARD no tratados de origen 
desconocido y ARnD.

Para el río Melúa el comportamiento muestra que hay una 
tendencia creciente solo para grasas y aceites y coliformes totales 
donde tiene presencia el LAM5669-0001 con descarga de ARD y 
ARnD. Y un comportamiento decreciente en las concentraciones 
de metales pesados como bario y mercurio.

Modo 

afectaciones ya que algunos parámetros cambian el límite de detección en cada campaña o es un valor alto que no es útil para los 
análisis de calidad. Para el caso del área regionalizada los parámetros de nutrientes de fósforo y nitrógeno, la DBO, la DQO, grasas 
y aceites, e hidrocarburos totales.

-

especial de Agua que incluya parámetros como hidrocarburos totales, y metales pesados. Los parámetros para aplicar esta métrica 
serían: DBO, DQO, sales disueltas, oxígeno disuelto, DQO, grasas y aceites, coliformes e hidrocarburos totales. 

Se requiere que como medida de seguimiento los proyectos tomen como parámetro de medida el ICA basado en la 

Análisis de la capacidad de asimilación y los usos del agua, así como el cumplimiento de criterios de calidad establecidos por 
las Autoridades ambientales competentes, que para este caso se requiere solicitar el establecimiento de estos objetivos a la 

El modelo de calidad del agua deberá involucrar el entorno regional, incorporando los vertimientos que aportan a la 
carga orgánica, ya que esta demostró ser la mayor carga contaminante de la cuenca juntos con las grasas y aceites y los 
hidrocarburos.

mala en el presente reporte de Alertas a través de modelos de simulación de los impactos que cause los futuros vertimientos 
en el cuerpo de agua, de conformidad con lo establecido en la Guía Nacional de Modelación del Recurso Hídrico (Resolución 

Cálculo de las longitudes de asimilación y su reporte para los seguimientos, en donde hay permisos de vertimientos 
actualmente.
Solicitar que los modelos de calidad del agua para evaluación ambiental del vertimiento de nuevos proyectos contemplen 
escenarios de época seca (febrero), escenarios de cambios cambio climático y los demás vertimientos

Tiempo 

Durante todas las etapas del proyecto y con una periodicidad de al menos dos veces al año.

  Corrientes hídricas que tengan permisos de concesión, vertimientos y ocupación de cauce, en el área regionalizada.
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Recurso hídrico 
subterráneo

Área 
regionalizada

Para la solicitud de actividades de inyección de aguas residuales 
mediante pozos diposal

Se requiere realizar un modelo hidrogeológico conceptual y numérico, evidenciando cada componente que conforma el modelo: 
modelo geológico, modelo Hidrológico, características hidráulicas de las formaciones geológicas que conforman el área, 

Durante la modelación y calibración del modelo hidrogeológico 
del área de estudio se evidencio que el sistema presenta una alta 
sensibilidad a la época climática del área (temporada húmeda – 
temporada seca). Por lo tanto, los Depósitos Cuaternarios que 
conforman el área de estudio (acuíferos someros) depende de 

posibles conexiones hidráulicas del sistema acuífero con los 

Se debe tener en cuenta que las Unidades Cuaternarias que conforman el área de estudio (acuíferos someros) depende de 

esta unidad, en distintas épocas climáticas (húmeda y seca).

Atmosférico Área 
regionalizada áreas aledañas al área en estudio.

Modo 
Se debe cotejar la información entregada del componente atmosférico por los solicitantes con los resultados obtenidos en el 

-
ios de emisión. Adicionalmente, solicitar tipo y cantidad de vehículos por cada vía ya que, si se considera el mismo para todas, 

ser el caso, solicitar en las reuniones de información adicional los archivos de entrada, procesamiento y salida necesarios para 
reproducir los estudios. 

Tiempo

En los escenarios solicitados por los Términos de Referencia de acuerdo con el tipo de proyecto (Línea base, construcción y 
operación) 

Donde se requiera permiso de emisiones atmosféricas

Biótico
Área   

regionalizada 
/ VEC

áreas donde la potencial dispersión de las especies de interés se 
restringe y las rutas de desplazamiento tienen un mayor costo. La 
primera de ellas converge entre la zona centro-occidental de las 
SZH de Caño Cumaral y Río Manacacías y la segunda al norte 
en la SZH del río Yucao. Por tal motivo, se requiere direccionar 
acciones, que dentro de las obligaciones por compensación y/o 

a la restauración ecológica de sus coberturas boscosas naturales 
(v.g. en bosques de galería), que reduzcan la resistencia a la 
movilidad de las especies dentro de la matriz y la presencia de 

Modo

ecológica, orientados a la generación de acuerdos de conservación, adquisición de predios creación de reservas de la sociedad 

entre habitantes de la región y la fauna y el uso sostenible de los recursos mediante la implementación de herramientas del 
paisaje como los sistemas agroforestales o silvopastoriles.

Tiempo

Bosques de galería y otras coberturas naturales degradadas, principalmente al interior del VEC, donde las rutas de dispersión 
de las especies evaluadas tuvieron un mayor costo o donde haya lugar a registros.
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Recurso hídrico 
subterráneo

Área 
regionalizada

Para la solicitud de actividades de inyección de aguas residuales 
mediante pozos diposal

Se requiere realizar un modelo hidrogeológico conceptual y numérico, evidenciando cada componente que conforma el modelo: 
modelo geológico, modelo Hidrológico, características hidráulicas de las formaciones geológicas que conforman el área, 

Durante la modelación y calibración del modelo hidrogeológico 
del área de estudio se evidencio que el sistema presenta una alta 
sensibilidad a la época climática del área (temporada húmeda – 
temporada seca). Por lo tanto, los Depósitos Cuaternarios que 
conforman el área de estudio (acuíferos someros) depende de 

posibles conexiones hidráulicas del sistema acuífero con los 

Se debe tener en cuenta que las Unidades Cuaternarias que conforman el área de estudio (acuíferos someros) depende de 

esta unidad, en distintas épocas climáticas (húmeda y seca).

Atmosférico Área 
regionalizada áreas aledañas al área en estudio.

Modo
Se debe cotejar la información entregada del componente atmosférico por los solicitantes con los resultados obtenidos en el 

-
ios de emisión. Adicionalmente, solicitar tipo y cantidad de vehículos por cada vía ya que, si se considera el mismo para todas, 

ser el caso, solicitar en las reuniones de información adicional los archivos de entrada, procesamiento y salida necesarios para 
reproducir los estudios. 

Tiempo

En los escenarios solicitados por los Términos de Referencia de acuerdo con el tipo de proyecto (Línea base, construcción y 
operación) 

Donde se requiera permiso de emisiones atmosféricas

Biótico
Área  

regionalizada 
/ VEC

áreas donde la potencial dispersión de las especies de interés se 
restringe y las rutas de desplazamiento tienen un mayor costo. La 
primera de ellas converge entre la zona centro-occidental de las 
SZH de Caño Cumaral y Río Manacacías y la segunda al norte 
en la SZH del río Yucao. Por tal motivo, se requiere direccionar 
acciones, que dentro de las obligaciones por compensación y/o 

a la restauración ecológica de sus coberturas boscosas naturales 
(v.g. en bosques de galería), que reduzcan la resistencia a la 
movilidad de las especies dentro de la matriz y la presencia de 

Modo

ecológica, orientados a la generación de acuerdos de conservación, adquisición de predios creación de reservas de la sociedad 

entre habitantes de la región y la fauna y el uso sostenible de los recursos mediante la implementación de herramientas del 
paisaje como los sistemas agroforestales o silvopastoriles.

Tiempo

Bosques de galería y otras coberturas naturales degradadas, principalmente al interior del VEC, donde las rutas de dispersión 
de las especies evaluadas tuvieron un mayor costo o donde haya lugar a registros.
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Biótico
Área   

regionalizada 
/ VEC

Aunque el análisis de cobertura boscosa evidencia tendencias como 
proxy de la pérdida de hábitat potencial en el área regionalizada y 
a nivel puntual en los bloques de prospección (Bello expediente 
LAM5342), se requiere la generación de indicadores integrales 
relacionados con el estado del hábitat y sus potenciales cambios 
relacionados con actividades del proyecto.

Modo

Implementar indicadores que evalúen el cambio a través del tiempo en la proporción del área de las coberturas naturales como 
un proxy del hábitat disponible para las especies de fauna vertebrada en áreas que han sido impactadas con la exploración y 
explotación de hidrocarburos y donde se puede ver afectada su conectividad. El indicador deberá asociar la pérdida, la calidad y 

et al, 2020): 

Ser proporcional al área del hábitat cuando no hay fragmentación del hábitat

Disminuir monótonamente a medida que aumenta la fragmentación y ser sensible tanto al número de parches como a la 
separación entre parches

Ser proporcional a la calidad del hábitat para un área total dada de hábitat y grado de fragmentación.

La obtención del indicador deberá reportar resultados a nivel del área regionalizada y/o VEC, luego a nivel de bloque en el sector 
donde haya concentración de proyectos y por último a nivel multitemporal durante todas las etapas del proyecto.

Tiempo

Durante todas las etapas del proyecto y de acuerdo con la estacionalidad climática.

Áreas priorizadas en el EIA que incluyan coberturas naturales y que tengan potencial de intervención, afectación y/o aprove-
chamiento a lo largo de todas las actividades implicadas en el proyecto.

de restauración ecológica y/o que impliquen protección de hábitats dentro del área del proyecto.

Coberturas naturales presentes en el área regionalizada y el VEC.

Biótico

Área                  
regionalizada 

/ VEC
Mediante el análisis de coberturas a escala 1:100.000 no se 

Morichales, por lo tanto, se requiere hacer levantamientos con 

Modo: 

Teniendo en cuenta que el insumo utilizado para el análisis es el mapa de coberturas de la tierra a escala 1:100.000 se debe realizar 

y restringir permisos de aprovechamiento en estas zonas.

Tiempo:

Durante todas las etapas del proyecto.

Áreas priorizadas durante la evaluación que garanticen su permanencia y conservación
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Biótico
Área  

regionalizada 
/ VEC

Aunque el análisis de cobertura boscosa evidencia tendencias como 
proxy de la pérdida de hábitat potencial en el área regionalizada y 
a nivel puntual en los bloques de prospección (Bello expediente 
LAM5342), se requiere la generación de indicadores integrales 
relacionados con el estado del hábitat y sus potenciales cambios 
relacionados con actividades del proyecto.

Modo

Implementar indicadores que evalúen el cambio a través del tiempo en la proporción del área de las coberturas naturales como 
un proxy del hábitat disponible para las especies de fauna vertebrada en áreas que han sido impactadas con la exploración y 
explotación de hidrocarburos y donde se puede ver afectada su conectividad. El indicador deberá asociar la pérdida, la calidad y 

et al, 2020): 

Ser proporcional al área del hábitat cuando no hay fragmentación del hábitat

Disminuir monótonamente a medida que aumenta la fragmentación y ser sensible tanto al número de parches como a la 
separación entre parches

Ser proporcional a la calidad del hábitat para un área total dada de hábitat y grado de fragmentación.

La obtención del indicador deberá reportar resultados a nivel del área regionalizada y/o VEC, luego a nivel de bloque en el sector 
donde haya concentración de proyectos y por último a nivel multitemporal durante todas las etapas del proyecto.

Tiempo

Durante todas las etapas del proyecto y de acuerdo con la estacionalidad climática.

Áreas priorizadas en el EIA que incluyan coberturas naturales y que tengan potencial de intervención, afectación y/o aprove-
chamiento a lo largo de todas las actividades implicadas en el proyecto.

de restauración ecológica y/o que impliquen protección de hábitats dentro del área del proyecto.

Coberturas naturales presentes en el área regionalizada y el VEC.

Biótico

Área                  
regionalizada 

/ VEC
Mediante el análisis de coberturas a escala 1:100.000 no se 

Morichales, por lo tanto, se requiere hacer levantamientos con 

Modo:

Teniendo en cuenta que el insumo utilizado para el análisis es el mapa de coberturas de la tierra a escala 1:100.000 se debe realizar 

y restringir permisos de aprovechamiento en estas zonas.

Tiempo:

Durante todas las etapas del proyecto.

Áreas priorizadas durante la evaluación que garanticen su permanencia y conservación
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Biótico
Área                             

regionalizada 
/ VEC

Se requiere realizar análisis tendenciales a nivel de comunidades 
(en términos de composición y estructura) o de poblaciones de 
fauna (v.g. especies focales o de interés para la conservación 

proyectos a cargo de la Autoridad.

Modo

Establecer un sistema de monitoreo que se implemente durante todas las etapas del proyecto en las diferentes temporadas climáti-
cas asociadas al área regionalizada y que a través del tiempo cumpla con el mismo esfuerzo y diseño de muestreo. Esto per-

afectación por impactos provenientes del proyecto. 

El sistema de monitoreo podrá seguir el método implementado durante la caracterización del EIA. Para metodologías que impliquen 
puntos de observación y transectos, se deberán realizar al menos cuatro repeticiones por cobertura para disminuir el sesgo por 
detección de las especies de fauna. El número de transectos o puntos deberá ser igual en cada cobertura, así como su longitud.

de obtener caracterizaciones y evaluaciones de la fauna más completas. En este caso, los indicadores de seguimiento estarán rela-
cionados con el paisaje sonoro con base en la actividad acústica por especie, índices acústicos (bioacústico, complejidad acústica, 
entropía, dominancia, entre otros), parámetros acústicos por especies (frecuencias mínima, máxima, máxima energía, duración y 

articulado con los puntos de ruido ambiental generados desde el medio abiótico y los niveles de presión sonora deberán presentarse 

banda en que se encuentra la biofonía.

Tiempo

El monitoreo deberá cubrir el tiempo de duración de todas las etapas del proyecto y por cada año deberá tener repeticiones en 
temporada seca, de transición y de lluvias, empleando el mismo esfuerzo y diseño muestreo.

Áreas priorizadas en el EIA que incluyan coberturas naturales en general y que tengan potencial de intervención, afectación 
y/o aprovechamiento dentro de todas las actividades del proyecto.

Coberturas naturales presentes en el área regionalizada y el VEC.

Medio biótico Área 
regionalizada

Disponibilidad limitada de registros de monitoreo de fauna en 
series de tiempo a lo largo de las etapas del proyecto y teniendo 
en cuenta la estacionalidad climática.

Realizar monitoreo de fauna terrestre y acuática mínimo durante dos veces al año durante el tiempo que duren todas las etapas del 

Los aprovechamientos forestales sobre bosques de galería se 
deben analizar forma conjunta para evaluar el impacto acumulativo 

Realizar análisis permanentes sobre bosques de galería que permitan generar índice del estado de la vegetación en áreas donde 
se presenten aprovechamientos de forma frecuente y que pueden ocasionar una degradación de la cobertura, ya sea con parcelas 
permanentes o sensores remotos.

En la zona de estudio es probable que se encuentren comunidades 
En caso de encontrarse con este tipo de asociaciones se deberá tener en cuenta como un área prioritaria de conservación, durante 
la fase de seguimiento y monitoreo

Tener en cuenta este tipo de coberturas para las salidas de campo, como puntos de muestreo, y tomar como criterio la presencia o 
ausencia de estas comunidades vegetales en las áreas de intervención de los proyectos.
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COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO

Biótico
Área 

regionalizada 
/ VEC

Se requiere realizar análisis tendenciales a nivel de comunidades 
(en términos de composición y estructura) o de poblaciones de 
fauna (v.g. especies focales o de interés para la conservación 

proyectos a cargo de la Autoridad.

Modo

Establecer un sistema de monitoreo que se implemente durante todas las etapas del proyecto en las diferentes temporadas climáti-
cas asociadas al área regionalizada y que a través del tiempo cumpla con el mismo esfuerzo y diseño de muestreo. Esto per-

afectación por impactos provenientes del proyecto. 

El sistema de monitoreo podrá seguir el método implementado durante la caracterización del EIA. Para metodologías que impliquen 
puntos de observación y transectos, se deberán realizar al menos cuatro repeticiones por cobertura para disminuir el sesgo por 
detección de las especies de fauna. El número de transectos o puntos deberá ser igual en cada cobertura, así como su longitud.

de obtener caracterizaciones y evaluaciones de la fauna más completas. En este caso, los indicadores de seguimiento estarán rela-
cionados con el paisaje sonoro con base en la actividad acústica por especie, índices acústicos (bioacústico, complejidad acústica, 
entropía, dominancia, entre otros), parámetros acústicos por especies (frecuencias mínima, máxima, máxima energía, duración y 

articulado con los puntos de ruido ambiental generados desde el medio abiótico y los niveles de presión sonora deberán presentarse 

banda en que se encuentra la biofonía.

Tiempo

El monitoreo deberá cubrir el tiempo de duración de todas las etapas del proyecto y por cada año deberá tener repeticiones en 
temporada seca, de transición y de lluvias, empleando el mismo esfuerzo y diseño muestreo.

Áreas priorizadas en el EIA que incluyan coberturas naturales en general y que tengan potencial de intervención, afectación 
y/o aprovechamiento dentro de todas las actividades del proyecto.

Coberturas naturales presentes en el área regionalizada y el VEC.

Medio biótico Área 
regionalizada

Disponibilidad limitada de registros de monitoreo de fauna en 
series de tiempo a lo largo de las etapas del proyecto y teniendo 
en cuenta la estacionalidad climática.

Realizar monitoreo de fauna terrestre y acuática mínimo durante dos veces al año durante el tiempo que duren todas las etapas del 

Los aprovechamientos forestales sobre bosques de galería se 
deben analizar forma conjunta para evaluar el impacto acumulativo 

Realizar análisis permanentes sobre bosques de galería que permitan generar índice del estado de la vegetación en áreas donde 
se presenten aprovechamientos de forma frecuente y que pueden ocasionar una degradación de la cobertura, ya sea con parcelas 
permanentes o sensores remotos.

En la zona de estudio es probable que se encuentren comunidades 
En caso de encontrarse con este tipo de asociaciones se deberá tener en cuenta como un área prioritaria de conservación, durante 
la fase de seguimiento y monitoreo

Tener en cuenta este tipo de coberturas para las salidas de campo, como puntos de muestreo, y tomar como criterio la presencia o 
ausencia de estas comunidades vegetales en las áreas de intervención de los proyectos.
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA

COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área                  
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

subterráneo

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

subterráneo

Área 
regionalizada

sobrepresiones en las distintas 
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área            
regionalizada 

/ VEC

Modo

Tiempo

Lugar
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área            
regionalizada 

/ VEC

Modo

Tiempo

Lugar

Áreas priorizadas en el EIA que incluyan
coberturas naturales y que tengan po-
tencial de intervención, afectación y/o
aprovechamiento a lo largo de todas las
actividades implicadas en el proyecto.



Reporte de Alertas del Análisis Regional de las Subzonas Hidrográficas            
río Manacacías, Melúa, Yucao, Caño Cumaral y directos al río Metica

1 111ANLA | AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES | ANLA

CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área                  
regionalizada 

/ VEC

Se requiere realizar análisis tenden

Modo

tizad

Tiempo

Lugar
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área           
regionalizada

Área  
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área            
regionalizada

siguiente: 
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área            
regionalizada

Área            
regionalizada

Área            
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área             
regionalizada

Área            
regionalizada

Área           
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES DIRIGIDOS A SSLA
COMPONENTE ALCANCE EXPEDIENTE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área           
regionalizada  

Área           
regionalizada

Área           
regionalizada
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CRITERIOS TÉCNIDOS REGIONALES EXTERNOS
COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONAL

Área   
regionalizada

subterráneo
Área   

regionalizada

Área   
regionalizada

Área   
regionalizada

CRITERIOS TÉCNICOS REGIONALES INTERNOS
COMPONENTE ALCANCE SITUACIÒN EVIDENCIADA REQUERIMIENTO REGIONALES

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada

Área 
regionalizada
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